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LEY 611972, de 26 de febrero, de modificat.:lón del
articulo 85 de la,· Ley 209/1966, de 24 de diciembre,
Penal :Ji Procesal deta· Nmiegaci6tt .4érea.

La Ley número doscientos nneve/milnovecientos sesenta y
<:uatro, de veinticuatro de, diclernbíe,pena~,y Procesal; do la
Navegación Aérea, desarrolló :la5 ,bases velnnu~a, veif1tíg~ y
veintitrés de la Ley de veintisíetedediciembn1de rnilnove9ien~

tos cuarenta y siete, relativas a los a&pec.:tospenales Y proc~$ales

de dicha navegación,encontrand(¡ asimismo ,,8ura~,ónde5e;ren
el artículo noveno, ,apartado el, del Código d~,'JU$tictaMHHar.

q ne, al fijar, 1& competencia, de la' Jur~sdit;(;i?nMH:i~ar-A:ert-~~
previó la posibilidad deexceptua:rdesurigQrj~mo-1ás~9{iYida.

des de lanavegaciónaéreamedíanteuna:LeY'Cspecial'que:::e~ta

bleciera tipos delictivos y penf\lidadesclistiJ:).tas,acoml)(J~osa

la naturaleza. complejidad y rango de~os jn~.~:r:esesprQt~~~?OS,

Las. mismas razones aconseí:andar iQ.~er\,e:~fJQnc:f'l el:~~oce;,
dimiento establecido -por la Ley Penal;Y'Proce~lild~la 'Ntl'-yeg,El~

ción Aérea al acusador particula!" yalactot; civil, intervyn91ón
qUe. por otra parte. tieneptecedentes~nla,Jut1!K!iC(;:i6n}1i.litar

en relación con el enjuiciamiento,qelos'delit~",Yfaltascolnpren~
didos en la Ley número "ciento veintidÓ$/ntil:n:9ye:~ientO!i.~e~Í3nta
y dos, de veinticuatro de dicitHllbre,Penaly.Procesal de:º~o y
Circulación <ieVehículos de Jylotor; ,y,eniel"I;}oo,teto,da diecf~iete

de diciembre,'de mil :~ovecientossesent~ycuatro, sobreacl~p-ta;,
ción a la Jurisdicción Militar de, las normas.o-tgánica~;y!irpce"
sales de dicha Ley.

De la misma forma debe concedersepos:ibilitlnd dt~ persona
ción Y.defensa en el·procedímient.o·4 aquellas.tetC(!I"aS ·p~r~oI)a$

a las que pueda alcanzar una responsabilid1id: {.;;lvil su-b~i-diarin

d'1rivadA. de la del responsable penal, máxime(:uHndoe-5t~';t'es·

ponsabilidad subsidiaria aparece admitida pqr el Ri'ticlilodoce
de esta Ley, que se reiníte u las normas del'Jibroprirne-to del
Código Penal, -en que la mismaaparlJce prü:dl'lmmin.

Por último, es necesario igualmQhtearbifi'ur hhDlOdjos de
p",,¡'sonac:ión y defensf>o de aqueJJas[;ntidades,'$oclodaues o El;}
presas que puedan ser objeto de la medida dnsegu:ridadde,5us
pensión establecida en el número tr'cs: del l.lrt1-<mlo 5tlptlÍl1ü de
esta Ley, vedando al Tribunal Aer9náuücohi adop~ióü dedlcha
medida cuando no se haya hrindadola pos,ihil;¡.d!i,d de dei'$ns<l,
supuesto en el que sólo podrá reconHmda,rq.uese síg-a,lllos,'tr!l
mites que la propia Ley estableCé' para tomar ,,\sl:~\ rn,edidafuera
del procedimiento penaL

En su virtud, y de conformidad (:on la L!::y nprobadn- por hxs
Cortes E.:,paüolas, vengo N'. sánciollnr;

Articulo primero,-EI artículo ochenta y cinco -do la Ley núme.
ro doscientos nueve/mil novecientoss.e$enta yeualro, de. veintl·
cuatro de diCIembre, Penal y Proce~;al de la. N'av('guG-ión A-érea,
queda redactado de la siguiente forma·:

«Artículo ochenta y ciüco.,-Todolo c,onc(rmie/1fe a org'EtJüza
ción, atdbuclones y modo de actuHrd,o losl'r-ib-uilales y sus· ele
mentos auxiliares, así como el pr'btedimientq:liPli-cabfe pa:ra ej
tnúnite y resoluCión de los asuntoseihCídent~asde: ellp,én la
Jurisdicción Penal Aeronáutica" se regirá'e:n.pl'imcr .lugarl?0-r la.
dispuesto en esta Ley,y en lo noprevistQerJla-misma,ppr los
preceptos pertinentes en cada caso de los tratados: prÍlue¡·o yteT'
cero del CódigO de Justicia Militar. .

No obstante lo dispuesto en el. párrafo anterior, l~ illtef:"en~
ción de los perjudicados)' de las terceras personas l'C,SpOnsfi4
bies civilmente con caráctersubsidlal.'io c()matOll~ecuen-c.ia. do
la tesponsa!)ilídadpenalderiv.ada de, J?sdel:itos,o[aHa~ 'pr;evis
tos y penados ene5ta Ley,. en los procesos R(!:tle sU aplicación
dé lugar, se regirá por lo disp,uesto en el tüpl0·(:uafto del t:ibl'Q
p~imero y del titulo décimo del1ibrQt¡e,gund? yd'émfts d~sl?osl

ClOnes concordantes de la Ley d~ EnjuicianÜento CrimlnaJ en
cuanto al ejercicio de cllanttisár;cione:s, exceptiones y f(¡;é.uHa.
des de defensa puedan corresponderles, tanto cotlcan"lcü!ít'p:ertal
como dvílmentc<

Cuando al ser cáiificado el prot'édimientopor el MInisterio
Fi~cal se solicite la aplicaci6n de la medi¡;la.,desegudd'a:d de
su:;;pen.sión de Entidades, Sociedades. o<Emprc,sl1s, .. a,<lLlc ser'~~ú)te
el. número tres delartíe'Ul0. séptimo .dees.ta .~t;Y,.dichits pe1Jonn5
o Entidades podrán personnrse párasu··defensa Emlanú::nnafor
ma y por los mismos trámites que enelp}l~t:rafo.• anwrior S,e
~,oiialan para los terCOros responsables civi1e,ssllb~idia.ri'f"S, Si
dicha posibiUdad de pNsonación mi se ha prp'ducldo,()I,l)'íbu~

naJ, en ,su sentencia no podrá adoptar la, in.tiicadamedida- de
;,egundnd, debiendo Hamar la·aLención·de- .laau.tmidad f\;Hticial,
si lo estima just.o,para que por los -ttálpítesdel capHu.hJtc;fce-ro,
tlLulo único del libro segundo decsta Ley" resuelva lo· proce
dente.~

ArtículQ segund,o.-La. presente Ley entrará en vigor en la
fecha de sil pY:blicaCión en el-Boletín'Oficial del Estado~ y será
deaplí-cad&n i\. lo,s ·procedimientos ,ene;UTs(). que se· encuentren
-en perfod'('l de sumario y a cuantos seitHcien con posterioridad,

úada en el Palado de El Pardo a "'eintiséis de febrero de
mil llovecicntos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Pnsidf>I1!-a d~ IRs Codes,
ALEJA~DHO R()DRIGUEZDE VALCARCEL

y NEHREOA

u;y l/1972, de 26 de febrero, de Presupuestos 06"
netales del- lEstddoPata 197:3.

De conformidad con la Le,Y aproba.da por las Cortes Espa.
ñOlas. vengo en $ancion~t;

De los créditos >' sus módi-ltcacione,

Articul,o .. prÜnero.-1e..coRce~e,n créditos para. los gastos del
Estado dU,rante ataño ,económico de.rniL novecientos setenta
y .. dosha;sta .l~ ,suma de· cuatroci-entos:~iecinuevemil dosden.
tosnoven,ta mHlonés-depeªetas,d~st:ribpi<i0senla forma que
expresa e}' adjUi1to Estado letra A-. .Los~ng~sos para el mismo
ejercido se cfilculan·en·'cuatroclentosdiecinueve mil trescientos
treinta. mUlúr\.os de pesetas, según se detalla en el adjunto
Estado letrá B.

Artículo ªegu¡jdo.-...-Sa autoriza al Ministro de Haeienda para
incorpc:ral'~d... Pn:'supuestodel aiío mil. novecientos setenta y
dos los rema'nentesde crédito del ejercido precedente, en los
casQS que se :entntle.ranaconünuación:

a) ¡'os. q.qe re:,ulten ,al .praclicarse la liquidación defini
tiva del Pre.supuestoanterior en cualquiera de los siguientes
conceptos:

Prlmer<i,---:-Lns destinados a favor de,Io:;; Fondos Nacionales
par!\ el FomeI1to .del Pdncipio de ·lgualdad de Oportunidadea,
d.e Asist~I1cia,SQciaI. do,. Protección al Trabajo ydo .DIfusión
de. laPn;fpie~~d Mobiliaria. con arreglo a su legislación es
pecífica, '

S~gU'nd~L~Los destinados a la financiación del Plan de Mo
dernizaci6n de. las' Fuerzas Armadas.

h) LO'$ctéditosextr8otdinarios y suplementarios, autoriza
ciones de 'pago, ampli~cíones y transferencias de crédito, con·
ce.dídos -dUrante el segundo semestre de mil novecientos se·
tanta y uno podrán utilizarsC':! durante el año mil novecientos
s.etc'nta y:dos; sie1Upreque se dest:irtenaJas obligaciones que
motivaron" s:U concesión,

Para 'ello, los Ministerios que hayan de emplearlos en dicha
forma y-éjerciciO la manifestarán asial de Hacienda, quIen
dispondrá, su' incorpotaclón,5iempr-eque, no excedan de las
eantidade~n9 displlQstas al fInalizar •.. elplazo Para llevar a
cabo las ,autorizaci<mesy disposiciones ,de gastos del ejercicio
en que fuerortotorgadas.

el LQR n:ahancutes de los créditos lQglslativos que, por razón
de cbntraJ,Qs .pe obras, ~e, conscrvacióIí .);' •. reparación, suminis
tros, fldq:ttis1ci<lnes o servicios adjudicatl95 fintes de la segunda
quJncena.peJ'ültimo lllesdel año mil novecientos setenta y uno,
56 encont'r:i{ran. al principio de la indi'ca~aquÍncena, afectos al
cumplimiento. de los mismos.. -con carg,o al capítulo segundo
de las distintas sécciones del Pr:esupuestpy €eá.n anulados con
roNnea .10 dispuesto en el articulo. cu~renta.y cuatro de la
Ley de. Administración.! •Contabilidad· de la Hacienda Pública,
podrán íncorporars-e,coTfio de calificara ,excepción, si el m04

Uvo de su .anulación· hubiese sidoqu€;"por,causas justificadas,
nosehubkra cumpHdo-lo pactado al}enninar el año en qua
qu6d~xon'afectosalcumpHmicnto del;¡.obligación.

Los créditos así inccrpOl'ad08se· contabilizarán jndependien4

túmente-, yno podrán:~f3.r utilizados, ,en ,ningún caso, para ad
quirir nuevos compro.rnisos.sino que Sé dedicarán, única y 0X·
clusiváme-hte. 1l1a Hquidacíónde 10,"; cq.i1tratosque motivaron
dicha incP¡'poraGiól}, yse extinguirán,'$irt excepción alguna, al
HnaJizar -el,ejertióc> Gconónücode,nülnovecientos setenta y dos,
PQrhabªrsc:real-i:t,ado la ohm, sumüli$tn), adquisición o ser"
vicio. o por anulación de la prn"te no ·ut-ilizada.

Sien alg(m casos('}cstimara convéniente aceptar que el
cumpliml~:ntá,delcontrato se realice, con posterioridad al plazo
antes. índ.icad<l; deberá-procederse ,a la' actualización del gasto.
ysu imp'ort.e se aplicará !l' los cr-éditQS correspondientes del
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Pl'esupuesto que se encuentre envI~or~lté,Tl:er Iug:~í :dicho
cumplimiento. si su naturaleza .,Y"fZU~ntÍ$.'Jo-JlE:lrnÜte-n,

Los Departamentos, mínistedales',.'remitirá,Jl: alqe:H~ierIda.,
en el plazo de dO!l me5e$& 'qonUu' de Ja,~~Qa,~e,:pu'~licacil}n

de esta. Layen el «Boletinpfi9iaL,dél,BstI;l9P"~YP~t;1Ia.jUsti~

ficación qu0se detennine,_ ,laSiPeti9iones'~'incof~~~~i.(>n<
. en Los anulados en' ejerC'icj()-$-_allteripr?~,que,"ha)Ian,s~t-'

vido de baseps.ra.elrecono;ci~iento;d.e'9bU!:raeípn:e$~~E1et'~
cicios ,Cerrados,confemnea, los' :pr~<;eP:t{lS_90'[lÚ~~idos,., ~n! la lleal
Orden de doce' de ,marzo, d~ ,mil ',nQVeciel1t/)s;:~'l1~tr~;,,':(J<~ "~9:$
que, como complemento, o ,rpodifí,cación.-<4eJs':roisma. i):ttdieran
dictarse par el Mini~terlo dS"'f:l"llciepda; ,,'

A tal ~fecto, los" D.epaftaJ~wnü:>s: ministeriales :que ,hayan
acordado, el reccnocimientode>1a~:()bU~M::ioIles:r~i~í,tán',81
Ministerio de Hacienda"" eD,tU:prirn~rm.~"(:f~'.::<:8ff,l-',tl1J116$tte.
relaciones nominales de ,1(),s,,-a~~eedores,.'q\Úli;(;()p:.;,'att~~r~or~~~
hayan reconocido, aCol11pañadaS,:d~:,lo$~~Jtped:ientea:tr~ltádos
y deJas Ordenes resolu,tor1as "de J9&,IIlj8pl~;:J)~ra,q}le: "~"',,aB~Q

rice la incorporación de los,-re-J1lallen~'sP~9~~o~~~sp::,a~n9
en uncapftulo, de EjerCiciosc;6rl:'(ldos.':<!.e'",la;Cu61'1tB,-;(fe Ptá
8upuesto de las Secciones" c?rresl'0p.p-ie¡ntfJ~.

La Direcci6n' General del Te:soro ",: Y'P~esl1:p_lie,~tQs'col11~l1tear4
estas, autorizaciones a lps:'M,inlsterios :propQ!i~~tes.;:4~'y'ol-\'iendo
los expedíentespara que pueclan:dispon~.r,e1 pago'::d:e las
cantidadesreconocida.s:

e) Los créditos que, se!la.Y&rl,'C~:)llltH·OÍ1~~HPo del,P:rp~ra.ma
de Inversiones PúbUcasY,deID;áS.'qP9rafi(lIle~,-de,:ga:pit#l',.co.n
las tnismasformalidades y ~ndioiQnamiéll t.o .,(llIese:':eSU\l>le(;eD
en el.&partadocJ. da esteaí:1ículo~ .. .. . .

Las· normas. de este artféulQsérán de aplkación¡:'cQ:p, .1a8
formalidades legales quecorresponc;fan, a los- Presupuestos da
los Organismos autónomos.

Articulo teréero.__Porel,}tfinlS~J"i~qelnfon:Mció.o .Y Tu
rismo se remitirll al·d8HaciendaunaJ,itéY¡-~.ió1,lF":C0ll:';ff;rt13itló

a la estructura determinad~ por ... ,la' qr~!'lt:l;mi~1s.~~rlal.;4e.ul10

de abril de :mil novecientos, ·se5e~ta:·Y,~iti'~¡:l"ara:'e~~:erck;lQ
de mil.novecientos.seten:ta ·y',d~s.xcspe{::~o:~l,'~dJp:ie,~to"ge

la ..Tasa y productos de la pu}:¡li9i4ad.rtidi~i:l~Y:,:tel~yis:a.d~".
y a la aplicación. del . mi~rnO;,q¡tl~S~rá:ápr-pp;:ld~,pórel
Gobierno a propuesta deI}o.fin,Jsterifl·dé,:Ha.ª,~nda"~~,,'ren(~J~
miento de la ..Tasa y produ:ctos ::d13J~};)~blicid~4.ra,(;),iªday
televisada_ se- aplicará al correspotldiente>'90flceptpdelPres-u
puesto de Ingresos del Estado.

Se faculta al Minrstrodé~a~iend¡l,pa.r;aam.p:}jai:'los:f;!'AditQs
de los conceptos de los Cf;tPítuI9~:,sei5l,tndo'yS?::{.toa,s:~g;1'ia:tiosen

este Presupuesto a ·la. DireceiÓll'Generál;d~,:'lta4:t9djf~sió?-y
TeleviSión. con ElI importe,de,lcwjngrel$O!). qp't<'~e r~al1.ce;n"enél

Tesoro con. dichas' fi~alidad~s;, sih', q~~'.J}~e.-d~nreJ,j.a-~~r~elas
cifras que figuren en .ll\'. pr~visi~naprobJiq,a;:p()rél,,Gohierno,
a qUé se hacereferenciaenerp4rraf{)~~rrQr;'

Al. objeto de que el Ministerio:'de ,I!"Jform,ayló.~'y.'turismo pao·
da llevar. a cabo, .las obras,adq·uisicio;nes:e,;jJ.1$'talaciOnMj:pndr!\
el de Hácienda .autorizar}acotlttata~i6n,d~,lasHüsma,?aUn
antes de producirse' los ing~sds,;sieprRre:y,:cuu;ml~",no,rebasen
el setenta,. cinco por cient~, ~elas.p:rtlvü~¡~pes':~pt.obª<iEi-SY'~é
demuestrefundadamente. que en:· el'· t:l"ftn:_~é1J!S:?'''di;!l:EtfiO',hahrán
dE! producirse ingresos suficientes ,pára 'sátiS-fat:er ,la-¡;"ú'Q'lfgacio~
nes así contraJdas.

Articulo cuarto.~Se,autoriz.a.,ar.Mirlistro: d¡;¡~~I~~ietl~a para
determinar, los casos, en ,q~e:,lo$'jn~eso~,prp~lipué-st~!'lR'~on..
ginados, por, las, operaciones· qtle$egu~da.tn.~]!,~e':,se,' <l,etaMa.n.;,l·e~~
lizadosen "virtud de preceptos,: legales<:r regl,~:rn~ntt\ri~s, 'tJc:¡,
drángenerar ,créditos ,en conc:~ptO-S(le: aná;lP€i~'.na~u'ra;I€lZa Cco·
nómica del Presupuesto' dO(~:astos'd~l ,E~ta'~p; ,-.,'

al Venta de bienes corrientes"opp=,st,aciÚnde sej:vido~h

bJ Enajenación de, bienes.pa~rhll{}n~{e:s',del:EstaQn (J pro
pIedadde Organismos autónolllos.' efeCtu~Ji~"de,'ac4etdQ',conel
procedimiento ,generalestabl~cidº,en,-Iavj~(In~~'Ley del Patrl·
moniodéI Estado o,en sucas()~coll IOs,I'Elgll.ladosporLeyes
especiales.

c) Los bienes ínmueQlescorres]'xH'idiefltes,a la Red'NacIo·
nal de Ferrocarriles Españoles, póclrán per,mtt!s1'$G o.,en/3:lenarse.
con la autorizacíón·.del,Gobier:tlO,· a<p.ropu:e:?tª'~e:I,.MiIti,$tt:odo
Hacienda, cualquiera que sea 'susmm,tia;:d?SUJ1~nd{);se:e:t'1)ro

ducto dssu. venta. en·.casodl3 <en13Jenacifl,n, <.~ fin t1s. '~ll.~l{)góq,;
dentrodél objeto· social de lliRed'i'()'de1· pr0f,irama'-d6'Jnvér
siones, previu autorización ,expre~~ ,del'GO;b~~.r~.tL

d) Aportadones df"lasCQrpor.t:U.:ione~'.t()c~les.o iia<otrOs
Entes públicos o privados· destinadas;- ~ lti'flnari'ciliti'ón' 'parcial
do obras públicas a rea;lizar,PO,T :,el'"Est&~ó-::9iI'á:ndo"IW:'con.
trataci6n de la obra arealizal'precise'la 'di;$posiéiórt',,~eYia

,tl~ cn;.d}to, ,podrá 'efectuarse la habJUiación una vez sea firmo
eJ ·acue't"(jo d~ .aportaci6n.

o) Reombolso d,epréslatnos.
El M-tnlsterio de Haciehda·determínará el alcance que deban

tener ·l?~apartad~,d},yeJ; oot1 informe del Ministerio de la
Gob:etll~~j(m"enl~q:uese.Te~ere' a<l&sCQrporitCiones Locales,
y regülaráelPTocedimiento administrativo y contable que hl\
brA de'scÉpJ-irsepara la habilitación de los créditos· a- que los
rrds,mos: Sé-refieren.

Art1Cul<)'quillt9.7~t,Goljierno.a. propuesta del Ministerio
IieHac~ell#a.esta'bléC~r~]>.orDecreto,·.·.11[100$ del uno. de julio
demH,:.novecientos-"selentlC\Y, do~, laforrnadel1quldar definl
tivame:ll~e.,:deutro,~el,eie:rCicio,:pres,uP1.1estariQ. las. operaciones
qúe,ré.~lizabe.n las,,' Juntas :de R.e't:qbu(;i.one:a: y de Tasas y l.aS

EcQ~l1licas'Gent~lesd~l Mitl1s.terio dé Ed'ucación y Ciencia.
B<¡üeg:ac1.anrefereut?iaJOSattículos l:¡uínto y Bextode la Ley
'(ii~l1ü)<11.Jjnc-e/mill.lovecif;!Q-tos,sesenta y nueve, de treinta de
diciembre. '

En,s.p' conseq.léhc:ia, .. y ·tanlbhfúl dentro del referido .. plaz.o, se
-I>I'O<;ederá-fl;f1pli.car aIPfesuP\lesto,: de lnmsosdelEstado !o!
réJJl-anente-s· de·Tesoreriaque exis,tan,enpQder .de las· referidas
Juntas. .

En 1tl nüsmadisposiciói1 se,reg\,ilarán ~y actualizarAn los
5istema~.de,liquida,pióp-", recaudflciÓne·.. ingreso en el· Tesoro. de
t~as, ]8fI~$as,.eXacci,(}n,es par.afi¡:;cales,.r demás derechos. para
quasu':iIi1p:9r-te .se apHqllointegramenteal Presupuesto de In
$'r~.osdel,E5tlido;,y de. .Il1odo >q\le, ell,ningúncaso. los distintos
Qrga,nlsmos .o·Servioios ... qUe ló$, ·.itdrnJn,istren· dispongan. direc~

tJ1m~ntt)' d~e.stos,.-recUI"S(]fl,para.atenciolles propias. cualquiera
q.ue~!f,' la finalida.d,~ueIe,galmentetengan establecida.

El Minist,erio. (ieHaciendR, una vez; promulgado el. Decreto
á'q.ue .$~.:haGe.reft,mmcia· en elpárrlifoprimero. velará por la
efectívi-d,adde ;'Susprece-ptos,f;lI).'9rdert .a la mayor garant.ía
d~ losi.nterese'sd~lTesO'to, dictando-las<normas q.ue considere
Q1-'ortu~sparaJ~ .;rnayqr .·eficacia. de ;JJ~S .... actuales .servicios rie
Y-,igí:Ian~ia,. 'inspeccióh.e .i!lte!'-Y,~nc:ión" carca ...de los .distintos
Organi'sm0s .o ,Servicios· administradores. de. tasas y exacciones
parafisc~le3.

Artf(;u,~o... ~.ext,o,.--Se ,eonsideran ampliables, hasta .unasuma.
iguaj al Jnlporte .de.las. obIigasiofl6s que se .reconozcan y 11
quiden. ,previ'o el cumpH!nientÓ' de las '. fOTmalidad,es .legalmente
establecIdas, los créditos .comprendioos en el adjunto Estado.
letra A,'que··Q- conti'nuación.·se .. detallan:

tIno. Los queetl; laSecdón~eis,....Deuda PúbUcá~, se des~

tinanal,pagnd:e intereses;, amortización' y gastos. de. las Deudas
del Esta'do'gel Tesoro o:d.e JasEspeciitle<; existentes. Los pagos
de esta "53ección seaplfcarán siempr~, ~IPresu-puesto del ejerci
elo eCol)6H'lic,;} de···míl m;íve'dentos 'set¡)nta'y dos,

Dos, '. Todos •los de la .. $ección siett,}, ..Clases Pasivas.., y los
que, .COU ,lami;sma ·finalidad.figUl:'únCoITtprendidQs en las Sec+
,iones corre5po~ldientesdél()sDepa.rtamentos ministeriale-~.

'Ttes.Lo!> comproncHdos (ln las Secdone"'. afectas, a los De
párt~m~nt{)s ministetlalesY"en la de ..Gastos de diversos Mi
ni.s-t3ri-os~"'COndestinl) R.sa tísfaC(r~

al úi' indemniz;aciónpor . re'sicle'nciaqu,e devengue el per~
sanal enlospun~osen:q'Uesehayareconocido este derecho,
conforme. a .··16' leg-is1acióp vigE:~l1te;'

bl .. Li\s cuot,&,$ delaSeguridaQ: Soc'iaI':y el 'complemento fa
mHia.r .(~yudao indemnización tarr'J.iliaJ{l; de acuerdo. éon los
:prec~pt(}1>--en vig0l"> así como el:,subsidiQfallliliar del personal
afedo fi: JQss(~rvíci?s.·del Estado-con derecho a su porciho,
y la clrota s.i~dical;,.cuand{)'proceda.

el L()s' ·Créditoscuyacuantía"se module por la recaudación
obtenida,; ~nhlsas,o.·exacciones, pu,mll.Scules, que dotenCQllCep
tos i!ltegraftosenlos .. Pre~l1pufs.tosGenerale$ del. Estado, en
cumplimlf;nto d.B 10 .. dispuésto .. en los arHculosquinto y sexto
de la Ley ciento quincelmilnovecientossesenta y nueve, de
treinta· de' diciembre; ,en los que. expresamente se determine su
condid6ri 'de ·a:mpliaoles.

d) Los,trienioscófuple1l1enlari-os derivados del Cómputo del
tiempodtt "'erviCjoó>r-eahne~t~ prestados a la Administración
por. aplicaciÓn . de- ·.ladisJ)0sidón .. tran~ttoria sexta de la Ley
treinta· y mlct/mil novedentos, sesBnta y 'cinco, de Retríbucio~

nes, de los Funciona,rlos dela-A~m-¡njstraci6nCivil del Estado,
cUflnd(} $,,'<1 necesario para su efeyHvidad;

CUflJI'O:,Ei¡ la. Secci"Ón dieciséis, ..Ministerio de la Goh:lrn3~

cjón" , IC$ :des1;inMOG. alpe-,go de la$ ,siguie-ntes atenciones:
a) . G~AWs d~tra1'isfer€ln..óia;s, gi(Q,syotros análogos de los

Seni<:io:'l'deIGiro .Postal y Caja· Pos-tal'rle Ahotros.
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b) Indemnizaciones reglamentarias por pérdidas o. slJ.sttac
clones de correspondencia certifi~da () asegur:ada.f:0Il~.?S y
efectos del Giro Postal y de la Caja Postal d13 , Ahorros yd,elllás
derivados, con relación a expediente,> quasa: resuelvan dentro
del ejercicio.

el Cuentas de vales-respuesta y pa.go desalaos de corres
pondencia postal internacional y .. de los derechos- por- exp~di

ci6n de giros internacionales, cuyas cuentas sé c'i'erreno: li
quiden durante el ejercicio.

d) Gastos de transferencias, sellos y certifió.lcioil€S" en el
Servicio del Giro Telegráfico.

el Saldos de la correspondencia telegráfica, radiotelegráfica
o telefónica internacional o interior, cuyas cüeiltas~se liqutde'ri
durante el ejercicio,

f) Nivélación delcapita.l del Giro Telegráfico por los,que
brantos sufridos a causa de extravío, 'fraude, 'tobo o inciden
cias del servicio.

Cinco. En la Sección veintiuna, ~Minist~:rio de Ag:rÍ(;ulttlra~,

el destinado a. subvencionar a los Ayu:p.t~mientosporél, S~rvi
cio de Vias Pecuarias en función de los 'ingreso$. qtlQ .se ¿~~en
gan, 'según lo, dispuesto en el Decretoc:le,cios ,dé didembr;é de
mil novecientos cuarenta y cuatro:rnodificado-por'el-de ¡¡:uatro
de julio de mil novecientos sesenta y tres,

Seis. En la Sección vdntitres,«!\'{inisteriü de COlllerCío~, el
destinado a :SubvenCionar la mejoi'ay,elcan1biode'e~:t.ruc~

turas de los sectores 'de producción Y, comercio", en,la for~'a y
con las, limitaciones que establece el artículo ,s~J)timo del De
creto tres mil ciento cincuenta y tres/mil novecientoss-etenta,
do veintinueve de octubre.

Siete. En la Sección veinticuatro, ..Miní::ilet¡o d~ Infortria
c16n y Turismo'", el destinado a dotar el "POll.do do Pi:ot{;lcción
a la Cinematografía y al Teatro.. , en función<ie Jarecft,uqatión
que Se realice en el Tesoro púr losd:istint.os rH-curs"os~que,
conforme a la logislación en vigoe sirvan,de,,'baslo paf"acieter·
minar el cifrado de dicho cródito,

Ocho En la Sección veintisóis, ",:Mini-s~erjo de Hneienda',
los destinados al pago de los premÍoS 'dé co,:'itanzade las 'con
tribuciones, impuestos y ,arbitrios, cuya recaudáció¡1 esté a
cargo de la Hacienda Pública, yal ,de prenüos op8.'l'ticipacio
nos én función de la recaudación, en las cotdidoncs que los
propios conceptos determinen,

Nu{we< En la Sección treinta y una, .(':;o.sto" de diverS'JS
Ministerios,", los destinados al P;)g'o de;

al Participaciones en contribuciones o ilrtpues;-Q5 en fun
ción de su recaudación, que se hayan de satísrU,0ct Ü Cot;p,ora~

ciones Locales.
bl Otros derechos lego.lmentfJ ostablucidQs a favor de Ti_S

CorpOl·aciones Locales.
La dota.ciÓn de los cróditos a: que se refiere, el apartarto el del

número tres. y los números cinto, seis ysieUl es estlriUltíva
y su disponibilidad queda supeditada a la cifra de ingr.8so:-i
que se obtenga por cada una tic la::; tasas 'o e.xaccionespara~

fiscalés que los modulan_
Los dÍstintos. créditos comprendidos en -est€'".1lrtículo. que se

dotan en función de determinadas recaudaci'Qnes, podrárram
pliarse en la suma de los ingresos obtenidos 'en el añ,o roil no
vecientos setenta y uno queéxc;edan delad0tadón, asign/;\.dR al
correspondiente concepto presupüestarioeu, -él citado éjer:c1ch.

Todos los créditos comprendidos enesi(larticulo,cxeepto
10$ incluidos en los apartadosri) y d) delm!Jnel'o cuatrolPO~

drán destinarse al pago' de obllgacÍones legalmcnle- o-rigtnadf~S

en eíercicios anteriores.

Articulo séptimo,-,-Se autOrIza:

al A los distintos Departamentos minis1eriales para. que
puedan redistribuir los créditús entre las. diferentes partidas
de un mismo concepto presupue!'itariQ, pbtüéndolo· en conoci~

miento del Ministerio dé Hacienda; yde la Comisaríti. def Plan
de Desarrollo. cuando se trate de inyetsiones,

bJ Al Ministrada Hacienda para que, a propuesta de los
Titulares de los Departament.os· ministerialo.s YPí'evio informB
de la Comisaria del Plan de Desarrollo, p;IJed'a: acordar las
transferencias de crédito -entre los distintos .conceptos de ope
ra.ciones de capital afectos a. un mism.o S~ervicio o Dírecc"i6n
GeneraL

Esta autorización. en los terminos y con las fonnahdades ex
prosadas. se hace extensiva a las transferencias q.Ue- ha-yá:i1 de
efectuarse a la Sección treinta y Una. ,,-Gastqs dediver59:s Mi~

nisterios~. capítulo sexto. que tiene colllo fin<)Jidad atender a los
gastos de toda clase de obras deconstrucci(m y teparacIÓ~ de
edificios administrativos de servicio múltiple, incluso la; aqQ.ui-

sidón de inmuebles correspondienjes procedentes del mismo
capítulo, de las divers;is Secciones, siempre que originariamente
tu"iesen aplicación análoga.

el Al Gobierno':

Pl'ürteto, Para que, a propuesta de:! Ministerio de Hacienda.
con el informe dela Comisaría del Plan- d~Desarrol1oy previa
peticióna.',aCJl.lelDeparlamento de los Ministerios respectivos.
acuerde .1a realiz.ación de transferencias. de crédito entre los
COl':\.ceptos. comprendidos en los capitulo$de Operaciones de Ca4
pi tal .(ie sus respúctivop .Presupuestos de·· Gastos.

SeguntltL Para que, prevIó infotnll3'cte la Comisaría del
li'lal1·.del!es8rroHo )'.a'.·pr,opuesta del!viinistro de Hacienda,
puedaaC?tdar la realizi\:ci6n ,de tran$ferepcias de los conceptos
'n.úmeros .QnCepUl'l,to:eero ,unopuuto,seJscientos veintiuno",
treiotay' ~nopunto C¡3TO uno punto seisci~ntos once· a los C9m..
pren(itdosen los capItulos' de. Qperaciones de Capital de las
di~tintas··8eccionesciel.·.Presupuesto' de . Gastos. Cuando, estas
propuestas. se refi(~ra.n .a inversiones. no especIficadas. par el
Ministerio de Haciencti\'se determinarán los correspondientes
conceptos adiCionales.

Terceto. Para que. previo informe' ge la Comisaría del Plan
de Desan.oUo y .. o. propuesta deIMini~tro.de' Hacienda. pueda
acorda:rlastmnsferencias entre los créditos destinados a sub·
venciop~~.P?T(j, fines de. inversión consigIlados en ,el. capitulo
siete, de~stú,Presupües~o, bien de lamisUla Sección o entre
Seccionesdi5:t.intas, conaudienoia previa de los Departamentos
interesados.

Las rioi'irtas de este articulo será,n t,ambíén de aplicación
y con idénticas formalidades a los Presupuestos de los Orga
nismos· áÜtónolnos.

ArUcu10 oct.avo,-lndcp¿n,dientemente de lo dispuesto en el
artículo a,rlterior, se autoriza al Gobierno para que, a iniciativa
de Jos TituJares de los distintos Departamentos ministeriales y a
propuesta del·de Hacienda, acuerde la realización de las trans
femnciasque' las necesidades de l-osServicios· hagan indispen·
r;ables entre'los diferentes créditos ddcapílulo seg.undo- consig
nadosen cad,a una dé las Secciones de este Presupuesto.

La. ·autorización indicada Q-o·· podrá·seT· utilizada.· para.. com~
pensur a;um-entos de dotación mediante anulaciones en créditos
que tei1,g-flnreconocida la. condición de ampliables o figuren con
acreedor. determinado.

La aprobación de las transferencias de crédito a. que se re
riere el pfQsentearticulo podra extenderse atados los de las
Secciones; servicios. capítulos, art,iCuJosy conceptos de los Pre-,
supuestos de Gastos r~Iativ:os a atenciones de los Ministerios
delEjército;de·Marina yr;iel Aire (en esta último Departamento
la aut0riZ¡¡ciÓR sólo es aplicable .a loscrédHos afectos a servi
cies de la Aviación Militad, Y. del de la Gobernación, en cuanto
se refíere:, ,a .. dotaciones de la Guardia Civil y de la PolIda, Ar~
macla, siempre· que su necesidad se de~iv-e de reorganizaclones
que.afecten.{l los Departamentos y Servicios ·citados.

En. ningún caso podrán utilizarse para realizar transferen·
elas los .créditos que hayan tenido·· qüe· suplementarse durante
el ano. ni concederSe' suplementos de 'crédito a los que hayan
servid-o para >incrementar .otros por'I11edio de transferencia.

Se autoráaal Ministerio de Hacienda para que. previa
conformidad de los Mjnisteri6s interesados; tealice transferen~

Nas ent~e . los· conceptos. ade,cuados del artículo veintisiete de
su:,¡.respe:ctívo,::i Presupuestos y el de igual aplicación figurado
en. la Sec?ión treinta y una, "Gastoscie diversos Ministerios...
de I'as ca,ntída,desque procedan para la ltd-quisición centralizada
d~ mobili:ario. equipo de oficina y material inventariable de t04

das clases,. en c\,lIDplimientode lo di~puef>to en el Decreto dos
mil setecientos sesenta y cuatro/mil novecientos sesenta y siete,
de veintisiete de septierúbre.

En. todo caso, las transferencias de crédito que se soliciten
al amparo do, este articulo deb€'-ráh 1ustitica-rse en la forma esta
blecida por el articulo cuarenta y uno de la Ley de Admi
nlstracióh. yContabilictad de la l-Iówienda Publica y disposi4

ciones complementarias para modifica}' las cifras presupues
tadas,

Artículo hO\'enü,~Se autoriza al Gobierno para que. a inicia·
tíva del MinisteriQ de Educáción y Ciencia ya propuesta. del
de Hácie:fl?a; acuerde las transferendap que procedan en la
Sección :dinciocho, de los distintos conceptos de inversiones a
Los de, péi:Sonal contnitado, slla aplk~ci6n de la Ley General de
Educación y Finan-ciamiento de la Reforma Educativa hicieran
necesarlú,a:Unien tal,"' dicha -cIase de personal.

AsimiSHlo-,y con.g·uales trámites, se autórizar{¡.n las trans
ferenc:raS:que. éll aplicación de la citada Ley resulten pl'ecisas
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entre los distintos conceptos de gft$tosc:órt~entes diíJPresü,
puesto del referido Departamento,,'sieinp'te. (iu~ -ho,"s.\.'!' varie' la
naturaleza de los gastos~

En la. autorización de tranSfetenCiasal Ministe'ti:b de Edu
cación y Ciencía se tendránencue,nJa Ias"n~s~~,idádes4éf-iva4<ls
de la reestructuración' previstit ,de:lae'9sefi¡J.n~a nt,);(!stilta'l
y de Jos conciertos que con taLiinse,es~~~~:z;?an.

Las transferencias a 'que-se reftereel,pa~rafo pnrn,'€iro: de
este articulo se comunicarán' á JaComisari'a del Plan' de Des
arrollo,' Económico y Social.

Artículo décimo.-.ExcepciQn!tllnente. Y_. t1Pn~relaci:ó? ,ala ,e!l:l:
cudón, de este Presupuestó,..'tI '. :9?,bi~rn'Q",;a,~:nici~tiv~:,B:el"Mi:
msteria de Agricultura y e.,'pl'oPUe,st~,,'ºef'~~::.H~C!~H<ia,.:'p:()drá
autorizar transferencias éntrE\lo,s: srédito~,9,,~:e."p~I'?::gtt~tOE>:,C(),.
rrientes"se co~_SignaIl et+la,SecGióIlyei~Yctupft" in:~;'Il)sQ,;:J;Qp. fa
creapión de nuevos conc€lPlos.si:fue~a"J:l7c~s~rlq,;y,,sf1!,;qu~.se
varíe; la naturaleza. de los galitos.par~JaerectiVi<i,ai:t'd~'lodis_~:

puesto, en "el DecretocleYCli(3cisic~e!mil,p?~e~i~tl~?sse;tttltE,\,y
unó., de, veintiocho de octubre"",sobre nJqdi.ry:,~c'iÓn:dEl.I~.,'_A,~,~i+
nistración, TnstitucionaJ del ,'Min~~te~:io.;de_Agríc;ul,tura,( $,~nel
Decreto dos mil seiscien~os oc,hentaY~l+lrtro/milni)Y~:lfli¡ltltQs
setenta y uno. de cinco de noviembre, por, olqa",," seJ'eestruc-~

tura el citado Departamento;

ArtíCulo undécimo.-ellandQ:9~'lIrra,Ja '. nf~e~lda:{j ." ?e;,hacár
algún gasto para el que nOl1a~"ª ,j)revi$!o, ,?réditolj:}g~'¡;¡lativQ,
o sea insuficiente el figurado'enI31Pr:esu:pu€'$ü),se ?plIcW~,ri
gurosamente 10 establecido;. sopre,CrédHIJS .. ~~tra{w9rnarios .. y
suplementarios. en el artiCuI,?" cuarenta ·_yunt;) de <.-r~yigEl¡n:te

Ley de· Administración y<::on,tal~Ui~ad de- ·la ;.rf,aciend~ EÍlh1ic~

y disposiciones .complementarias;
En los supuestos a que 'se l'efiore el páe.ta:fQan~eri-or. el

conjunto de los créditos concédi?9S 'enéleJeI~cicio n~iéxqederá

del cinco por ciento del -total delos'crédit,o:'>",att,tOl:izados en el
Estado letra A de los Presupuestos Generatesdel-Estatio;

Artículo duodécimp.-Se {tutoriza.· ftl .. -qqQi~r,po.,a P,t:.9PlleS;a
del Ministro de Hachmda•.. pa·raconced~r· ... (f;n~1cip9:a.'c:l.(t" Teso,·
rería siempre que, a su· iuiciCl:, y pÓI"e$t1;l,r,d_estin~o?l1j;~~.Qrte
a cubrir necesidades inaplazt¡;bles,sca ~anifie$ta la.: :urgencia
de BU concesión, en los siguientes c.\lsqs,'

al Cuando despUés deini~ll:l4a la, trap:ü'~piónqelos OPOT+
tunos expedientes de ha.bHi~aciónde··cré1it05".' extra0r-d~hari08
y suplementarios hubiera recaído en losmisInQ8 .ÍnfotJi19.'. fave
rabIe- del Consejo de'Estado~

b) Cuando se hubiese próIHul~~qouml, Ley en 1", que Sé
reconozcan derechos eConómicos .qUe-C}(illir,l,' la concesión de:
créditos suplementarios o extraordiQarios.

El importe ,de 105 anticipos'aS9rdadps ~tle~eeIlc:U~Iitr~pen
diente de íormaIizaciónco':!cargo.a: 1(~~cr~,d.itosq\u~;,enBu
caso. se concedan al aprob!lrsep:orlas,:pPrtes,losc~-rr:~pon~

dientes proyectos. de Ley, nQ:podr~"ej{~ede:r;·etr.nin~n mo
mento, del uno por ciento .del tojal:de1QS .•CI:~~itosalJ~Orizados
en el Estado letra A de. los Pr~supu~stosG:É'n;é:ritles'de~o:$stad-o,

Para la determinación. de· este· c6I1'11>\-,to ·.1lc,>.S6"t~l1drltn-· ~ .. cuen
ta los anticipos que se erectúenaLarnl~o,'.d~Jodi~p~€Í,7toen
el artículo tercero de laLey.treintitY,d9s/rnil noye~íellto$se

tenta y. uno, de veintiuno d~tulio,<sobre'Í::l.b:ta:c~()nes,presupues'
tarias pare. la Defensa Naci'onlt.L

Si las Cortes, en su ··dia,:nOttPtohf:l.r~,n'lll'gúnp(bYe:~todo
Ley· sobre. habilitación. deun·suplelíl,ento :~I~'qréditóo.'crédito

extraordinario,el importe del.ahl~clpo.At1~.sfJb:~bietA,utili
zado por ra~ón del misrnose:T~iDetegra~'ª,~:·'I',esQI'0llledjante

pagos en formalización, imputado~ a·~quellps,':.:pré~itos-<l~IPre~
supuesto de Gastos del. D(}Petrtall1~nto.a:91J~ 'fj;fectÓBI. A?-ti:cipo
que, atendidas las necesidades':delos Servicios, ~ean"más fá.
cilmente susceptibles de minoración.

De loscrédil'os de personal

Artículo decimotercero.-Loá' fund~nariO~,:.públicosal.'se.rvic10
de la Administración del Estád:o,:qlJe hubieserl'0?tenidou ob
tengan autorización .. 'paraco.r,np'a:tib~1.izar, .~J.:lS::.'áctividades .con'
otras de carácter docente, pe~?fqiránpor'ésta;~~en conée,pto de
gratifiGación, con cargo. EL 1as,dot~cion~s ~cI9'lc:A:PituJo ~p~mero,

articulo onCe, la cantida,dequi,rfl;l~nte,'al,sué:ld9;;corresppodiente
al Cuerpq o plaza docenté. de:q~flr .8e" tr<:).te., €l:K?luJdos' los, co~-.;
plementos, sin que estas: remu.ue-raciotles<,Ien. ·d.erechoapagas
extraordinaI'ías.

Lo dispuesto en elp¡irrafoanteríor no~e,rá ¡;fe ~l})li9Ilci6n
a quiones envirtuddo'Ley})uedan perdb-ir,'tem.'UI1ér¡j;<;í9nes
derivadas do la compatibilidad'eJi o<;uullÜa·. distinta. ,-ala': ésta-
blecida en el mismo. . . '

Arti9,tHo :decirrtotuarto:~Todoel·petsoria1 contratado. de con
íOntlidil,d· cop. .lo.disptj.esto .eu:elartictlI,o ·$6xtQ del Decreto tres
Ciér.ttos.. quínce/n)ilnoyecientQs Sé~enta y cuatro, será remu
·I1f'JraJi0',úr.ticay :explu,siva~ente.'conca~go al crédito que- para
dicóas':<'itenciones'fig:ura anCada una de las$ecciones de Jos
-Minist~rios Civiles;,:, eI,l; c~mplimiento, del ... cit-adoprecepto y del
que-;pQ~.,excepcíóIlt se· .. co.nsignaen,el,de Educación y Ciencia
a disp9siCiún de la Dirección G,eneral-de Universidades e In
veSvgut:fón.

LQs:;l)el?artamentos·~'civiIespodn\tl. pr:QPoner. al MinisterIo de
Haci~m~a.b_a.ja$ enel'crédito de contra.t&qión de, personal y la
t:J;aIis(e.~enciade",sU'j~porteatc;ré(jito:9.ue, para complementos
deesp~tial.~edíqtc:i~nitElnga~l'lts1~l1adosdíchos,Departamentos,
oal aumentQ'd'e .plantmas, previa la. Ley correspondiente.

Los: ..créditos·destinadO$ .. al.·pago.d~' las '·ob1igacione8 de la
$egur¡,dfld .·~ocial ydela cuota sindical, serán reducidos en la
cuantia:,:que corrEls~ol1-da al personal. contratado que sea baja,
'cuando·prpced§l.,seg,úJ1·. lo estableqido.. en el ,párrafo anterior,

Se .. a_tftori~a. ~t: .. Mín4>tro de:. 'I-IacieJ1~a para realizar las trans
fe-l'oncia.sque- se disponen en este articulo,

~rti,cUl$decim()(}uinto,t'C~Hindo .•. aJgünDcpartamento min lS
tedal ,'tei?)ice dirt:!'ctam~nte .ir¡.versi9;I1esincIUídascn .este Pre
supuest.e!'. y . para f¡ufi-ecllciór¡ necElsite contratar. personal. los
pa[.§()$ por est¡;¡ con-qe:ptt> pOP:r-á:n,imputársea .los,correspondien
t,es c:r¿;qUo,~ deinversion(;!s,>a,' cuyo, efect-o. y para su au I;ori
za.ción~',d~:h(·rá, leinitirel .?x~dien+e, .con ... tal fin tramitado. 111
Minis,teri{r<:i~. Ha<:iep:d,a.La (;?ntmtas:ió.ntendrá ,carácter laboral,
de actlcr90 c()n}a;',l~gislación vig~I1t?, y. en ningún momento
podrá exceder del tiempo de (!'¡ocución de la obra o servicio
de q1,lQ'SEJ ttate

Artículo d(!süti.()scxto,-·..-Los OntanisITlos . autónomos no po
drán, .~iT) fl.utor¡~aci6n expre~a del'<::'onSejo ·deMinistros, efee·
tuar noJI1hramí~!lto'algu:nódefuIlcionariqs interinos, cualquiera
quese!3.',lit pJa-ntiHil o 'crédÍto'de ,51,1S, P~esupuestos conque' hu
bieran . ,de "atisfacer los sueldos y remuneraciones correspon
díe:ntes~

El()sg~l'lismo'qUeConsidereirtciiSpénsable designar personal
de esta'::dase elevará ·al Min~stm'deJiaciendala, oportuna pro
puesta,'-:,d<lhidamentejustifif;Ej.d!ie:-ípformada por la Dirección
General"de.la •función Pública,

Por~xceptíón~,Ct.la:qdú las necesidades del servicio requieran
ele· tUl,Il.109,o. jn.e~cu:sa?le.1a prácti~cl~ :esta clase de. nombra,
nii,ento~"yS~ encu~rltre·ya con\'o~adll, o se convoque a la vez,
la op~i?ij}J1.. o .concurso neCeSEtríos.para cubrir en propiedad
las plaZas···\'acante~ se'podrán. nombra~... funcionarios interinos
Cdn>el'"ha.ber:correspondie,nte il· la, Qscala,; plantilla o plazn3
a que .pert.enezcan,

Los .á.sf I1Útrtbract0shabrán ,oeCe!5ilrfor.zosamente al término
dI} Jac~JebraQión<~e lél,8 óp~sici~ne~o concursos. correspondien
tes, ~fjieIl"lpred~ntro'delplazo ,de los ocho dias siguientes 4

Japuli~ici\dón -de las· listas ,,orela:cioIlesdé los. opositores o
concursantes que hayan obtenidoplaza<

Artícp'Io dedmoséptimo.~Para ppder. variar el régimen. e·co
llÓPl1co:<lclr>ersol1a,l l&boral -..--ipclusü- aquel al que se refiere el
ar'tlclllp,tre{ntR-yocho .. de la L~y .·d~. ,R,égimen.Jurídico .de las
Epth.iades:l~>;,t~Utle~,.4'U,tpI1Dmas-~J1.r"e!'vlcio.de losOrganism0s
aulóIl0r;t!?$,cualquh:\'raqu:e, se¡),eI'~](;a,nce de las, modificacio
n,usql,l~,se.elltjendall.pre9isas,llfibfá:detramitfl,rse el expedien
te a .. qV€l ~e l'efiel'e:e~ ar,ticUi_o~,eintisO~,s:,de la citada Ley. excepto
en elcªso de modif~cactr~l1:,del"saJa,rio, -mini,mo interprofesional,
disp~esta R¡~i' .carácter .. gefierálo defa:.upHcación de Reglamen
tacioi1esd'3' Trabal?, Ordenan.zas oCo.nvenios Colectivos. Sindi
cales de ámbito fffiHeral que afecten y sean de aplicación nI
citüdO personal labontl.

Artículo deGimoGtavo....,..Seautorlza al Mini~tro de Justicia
par:a.Q1,lé,:,¡inalteritI:,el impor,~e .toLl;tlde los .créditos. destinados
a:, Oblig9,.~lbI'!eS"dt3C,1,llto yCJero,tl19CiUique su detalle, a fin de
aju9ta:~Joslúnitesde.las;I?i?cesisalos.ca~bios que, por De
creto d:e:.Js,··Sagrads,. Congregación .•.·Cqnsistoria:l. se publiquen
de acuétd.ocon·.lo'd:et~rmH1.ad()-~nelCbnc(}rdato.de veintisiete
d:e'; ag{js-,~() de miInovecientos'c:incUE~n:tay tres.

Artíc1110 cl~cimonQv:en{):--Llt, re:no'vaclón de los contratos de
colnl:)or¡,¡dón temp:pralcelebradas por un atto ° por tiempo infe
rio:r, p-érO, ptor:rog¡J,dos ,por la El;utorldad contratante hasta al
cftnzar:~laJl()de.d1,lraclr)n,requerirá hV apr()bacíón del c:onsejo
de Min~stro~" previo inf0t:'l11e,'d~ .1a,C;ornisión Supelior de Per
I)o,nal, q~e. ~e,pro~l1Ilciaré.favor!lble:!llen~e· c';1-ando concm,:ran, los
supues:tos. 9{lnt~micios el) el a;rtículOdiGciocho del Decreto mil
l3etect-entW3, :cuarenta ydos/mílnO-Yeci~ntos sesenta y seis. de
tI:eíIl,ta pe,JuniQ,
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Artículo vigésimo tercero.--Se autoriza al Gobierno' a com- I

prometer créditos de Planes Provinciales .para':- 'el afio úül no- '
vecientos setenta y tres en cantiQ--ad, no Sup.et1b;r a. la; 'figu
f\'¡da. inicialmente en este Presupuesto, con';'di,cha finálidacK

De los Créditos de inversione-s

Artículo vigésimo.-Todos los planes de in:\t~rsióh o de eje
cución de obras aprobados por Ley o a9uerdg- del Consejo de
Ministros con anterioridad al uno de enero de mil novecjen
tos setenta y dos se entienden ampliados -Y,>en·'-su: caso,~ ni6difi.
cados o sustituidos én la cuantía 'Y foriI;la qUe figura en· los
créditos que se aprueban por la pres~nte LeY.

Artículo vigésimo primero.-Los gustos ,qua' lie PV.QP,onga:n por
los distintos Departamentos que hayan de, ext~J;ldeise ..a',mlt!.s ,-de
un ejercicio económico no podrán: exceder _,~_n .,·cad1;i ~J,lno," ,de
nichos ejercicios de las cantidades. que resuHei(de-1<t "aplic,{fc:i6n
de los porcentajes que a continuación·' se ,dett~~Ijünall;:

En el primer año siguiente; ,al ejercicio.: en<tl1.16 'se- a1,ltÓ,tice.
el gasto, el setenta por ciento;· en 'el segundo; el, seseht,~",¡;or

dento; y en el tercero 'Y cuarto, el 'cincuenta ,J;)9t,"-ciento..'$ervl
rá de base para apliuu estos pot~entajes á anuáJid{l.das I?~ste

riores a la del presente Presupuesto el, promedio' que resurte" de
1<.15 cUras que se aprueben para los cuatro ano~"l,'!n.'eJ Progí:ama
de Inversiones Públicas del In Plan de, De-sarrtill(i, ·con· _e:¡¡:'c'ep~

ciún de las inversiones que, por su pi"opia natl,ltálezi,t, no hE\yan
de tenel' proyección en ejercicios Posteriores. ,a,l-' de ,rnU '-noye
cientos setenta y dos.

Se autoriza al Ministerio de Ha,denda para tlict$I' las normas
para el desarrollo de,lo dispuesto 'eh' el párraf~' anteriQt. '

El resto de los indicados c,rédi,tbs dep.erá, resel":\'an¡~:

al Para atender a lás invl3'rsiones q.ue: h~"~~an dt;: ,.qUed~r
terminadas dentro del mismo ei,erc1cio, "en' qU,El. ,~e",,'apTueljén,

bl Para hacer frente a los pag?S.por.,rev~sione~y' ,:m~Iqi!ica
ciones de precios, expropiaciones y ,dem~ -ga~to~, q'ue ~e" r,epo
nózcan o liquiden por razón de contratos celebrados con'".a:nte~
rioridad; y , ,

c) Para aplicar la primera anualidad,_ dé l,ds gastos i~p,'I,rta

bIes a varios ejercicios que se aprueben (iUfante', l~, vigencia
de aquel a cuyo Presupuesto corresponden.' ,dic:nos .remanentes.

El número. de" ejercicios futuros a los que,se ap1iquen,g~stos
en varias anualidades no podrá ser sUMtlbr 'a ,CUatro.

No obstante, se autoriza al Gobierno;. a :pr()puest.a del. Mi
nisterio de Hacienda, para modificar: tanto" los' eXi?resa~os,PQr
contajes, como para ampliar el nvmero' de anuaUtlades,· eU,;paso5
especialmente justificados, a petición del, DepártáUlentó 'minis
terial correspondiente y previo inform~; de la. COnüsar-UÍ:;.'del
Plan de Desarrollo y dando cuenta de 'eUu. fi.':JaS' GO-r1:és .E,spa
ñoJHS.

Lo dispuesto en los pá:rm.fos an~eriores del ,preúm~'e ,a-rHculo
no será de aplicación para aquellos. crédj~os-:'9ue ,se- d,es~infln
a satisfacer gastos en varIas anual1d'ades ",para.-,: una .-'S.ola' a:te;n~
ción concreta, y específica, en cUyos, conceptQ5.: .PTesuptie.s~~~ioa
figurará el importe total, del gasto, a realizar, en yarius ejer{;Í
dos y su distribución en cada uno' de ellos.'" ,

Los aplazamientos· que. dichas,' inverSiones, h:aya,n de expérl~

mentar en su ejecución, bum por, iniciativa., de':lús -Departlun:,en
tos ministeriales o a petición ,d~ los.. c.Q}ltratíst,as, encarg'lldos
de realizarlos, cuando de, ellos se derive, algu~& ,a1ten~dóiien
la,; anualidades que tuvieran asignadas,., .s?lamerite: p9ddtn J:ler
acordados previo informe de la. ,Intervenc~'ón:,.'Genéfal .dé,:' la
Administración del E-¡;tado Q. en ,'su cas'o; de;" ros. InU:Ü'-vep~ores

Delegados de' la misma, cuando ~sí se disponga:
Las normas de este .articulo serán ,apllqiblés: igualmente a

Jos Presupuestos de 1% Organisrnof5 autp:nomos,

Artículo vigésimo segundo.-La "apliCación 'd~ los porc~i1tates
señalados en el artículo anterior; c,uando i'e tr.afe, de la éjécu
nón, por anualidades, de obras q,ue sean ,competencia de ta's
Juntas y Comisiones Administrativas ,de Puet'~qs" 'se reaIi~rá
sobre la base de las cifras globales conslgnada.s para dfchos
Organismos en este ejercicio, en 10"s corréSpo'ndiente~,'GapitlÚ08
de inversiones, tanto si su financiación prOViene. U,,, 'l,0!i créc;1üp8,
que figuran en el capítulo séptimo de estos Pr¡flsupue$tos- Beh/)
rales del Estado como si se, deriva de los-' 'fondos propio;> dI)
díchos Organismos, incluidos en -sus Presupu.est-os.

Por el Ministerio de Hacienda se dictaran.'Jas normas :com
plomentarias que puedan resultar necesári~s.p'a.i'a 'cúmpljIpJen
to de 10 dispuesto en ,este artículo.

Artículo vigésimo cuarto.-Los :'Mítlü¡teriú~: Y: lo~, Org~nis
mos autónomos dependientes de, los mismo~ que' haY,fi\¡;t', de
realizar obras o inversiones complementarlas o coordiU!l,da,s

con otras a ,cal'go de distintos Departamentos u Organismos,
Cllidal)].:n muy especiahnente de que su ejecución se realice
de acuerdo con los phill€!S 'comhinados que a tal efecto se
:;:edacten, :¡:lsra q.ue, llevando la totalidad de los trabajos un
ritmp pan¡ü:"llo,. qveden termirtados a un mismo tiempo y pue·
dan, p'Oner~~ en servicio simultáneamente.

De la. misma maner.a. se procederA con las obras e inversio~
nes que, ,'financiadas tota.lniente por un 'mismo Ministerio u
0rganlsmq,. comprenden trabajos de ,distinta naturaleza y sea
irtdisp-en'sá,cHe . que _todos 'ellos queden ultimados para que
aquéllas "pued,M enttar en' servibio.

PO,F ')a":'Pre~idencia ,del Gobierno,. 'a propuesta de los De
pártamentQs nüniste.riales y, previo infOJ;m.~ del de Hacienda,
se, somete:rn,' ,td, acuerdo 'del Consej,a de, Ministros. en el plazo
impl'Orfog4:l~le.de dos, méses a partir .de:, la' publicación en el
..Bol'eU:Q.' ',.Ofic~al 'del' Estaqo". de e~ta 'Le.1, , la determinación de
las ob'ras '.y cimceptos' presupuestarios;-" tanto; en los Generales
del Eslado~COt:110 en los de los Organismós autónomos que, por
estar afe~tadot> por lo ~Uspuesto :en eLpresente artículo, deben
ser' objet'a<de or-denaciQU' .coo,rqinada de los gastos;

Artfcul9; vi.gésim~' qumto.-Los créditos de los capitulas de
Qperacione.s 'Corrientes de estEl Presupuesto incluyen todos aque·
llo$' ~astos ,de, la jndole que' sea qUe implique la puesta en
servido 'o <funcionamiento de las "nuevas obras. adquisiciones,
instalaciones o 'ampliaciones que se realicen con cargo a los
c;réditos 'de., inv'ersiones.

No ()bs~a'nt~, 'en el' supuesto de' que, las dotaciones cante·
nidas en ,lbs referidos -capítulos relativas a gastos consuntivos
fue'r:a-n "instific;ientes para atender el 'Volumen real de gastos
der~vad"qs d~' ,h\ entrada en sEirVi-eio de"l~s inversiones. podrán
habiIitarsp',~Jlis dotacione.s :Para cUchoR' gastos .complementarios
as1 .. '6:caslblltidos, con cargo .a- los cJ;édítos,.existentes en el Pro
supuestl) p,ara,. Inversiones reales de la .misma 'naturaleza qUé
aquellos· 9.ll:e-- origínaron el gasto,

Para determinar la calificación de gastos consuntivos así
ocasionados', q,ue deban: tener, tal consideración, se requerirá
gue los ',.,DepartaTlUlntos ministeriales -lo, propongan y justi~

fiql1en al,' ·M~riisterio qe. Haciendtl" a ,.cuy,o Ministro titular se
l.e autOl:iza,' para q-q::e, 'u,.na vez efectuada la pertinente c1asi
fi-cación; realice la opOrtuna .-t:ransferenc~,a al capitulo dos, ar
tipUlo" veintinueve...Dot~cjont;l5 para Servicios nuevos... , y á
h)5 ,con:c~ptos, de los cor:respondi,entes' -capítulos, figurándose
al ef-ecto ,núevos conceptos, si, fuera necesario, en las seccio
'nes de 'éstt;l' Présllpuesto.

En cuairtó a ~Personal," se ·refiere, las transferencias se
efectuaran, al capítulo 'Cof!'i!lSpondiente al mismo y articulos
qUé- procedan,,, una vez se· haya- establecid,o por la. Ley las
plazas qu~' sea preciso, crear y los ~molumentos que sé les
asigne. Esta. formaHd'ad legal no'es,apl:ica,ble cuando 'se trate de
personal.lf\boral.

De estas" tt"nSferellQias se dar-á cUénta a la Comisaria del
Pian· de 'Desarrol-!u, Económico 'y Social.

Estas normas se observarán también por los Organismos
autónomos,

Arttcul() :vigésimo sexto.~Las transferencias de capital qUe
en ,el capHuJo sépHmo de las distintas S'l'icciones del Presupuesto
General dél Estad'o fi~uren asign~as:, a Cada Entidad Estatal
Autónoma,: no se eniénderán firmes 'ni, definitivas hasta que
se apru-ebe su PresUpJ18sto <por: el, CQnse~o ,de Ministros, pre
vio in(cr:me: del de I?;a"'ci'enda.

Una vez. ~ijada ,por eJ Gobierno '1& supvención definitiva,
la.- difereiicia resultante, .en rel/1cíón con la fijada en el Pre
su~uestü (Jd., Est,ado 'para jníl novecíentos setenta y dos se
transferiI:á;, ~'or acuerdo del Consejo ele, Ministros" a propuesta
del Ce Hacienda, del concepto treinta y: uno punto cero uno
puhto setecie'htos vei6tiun'o al- que corresponda, ·segUn el Or
ganismo de "que se trate, si: fa subvención presupuesta es In
ferior a la: definitiva. e 'inversamente "en caso. contrario.

Para t,l~cer efectiYa's estas' subvenciones hasta la cuantía
qlle. defirii~ivamente se. fjj:e, al ser aprobados sl,ls respectivos

j" PreS"Ul)ne~·tqs". €s preciso que por los Organismos autónomos
se justifiqtj.é itnte el Ministerio de llacienda, trimestralmente
y 'cqn 'informe ,de! Interventor Delegado de la Intervención Ge·
nern'l·de la' AdminisHación del Estado; la necesidad de su per-
cepción. '

Artículo Vigésimo 8éptimo.~Cada Ministerio regulará, caso
de no -t~nerl0 estahlecido, el procedimiento y condiciones
para otorg<1f Eubvel1c10nes con cargo Pi créditos globales es
tataJes o· 'ge,·los OrganIsmos autónomos adscritos a los mis
mos. La:; dispús~cionB!s reguladoras dé,) citado procedimieuto
deOEWán, s~r some~idas," a imorme previó del Ministerio de Ha
cienda. S-i~lfipre que se trate de subve'ndones a la ejecución
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de obras de competencia de las Corporacion% Lücales;debec
rán también ser sometidas a infotme prt'Nio- ..del Ministerio de
la Gobernación,

Se autoriza al Gobierno para que, apropüest.a· del Minis.
terio de Hacienda, establezca por Decre{ÜIlormas concretas
y unificadas en relación con las!urtcil;méS de coordinaci,6n.
inspecCión y comprobación de las .suhvenciones, conducentes
a un perfecto control de las mismas:

Articulo vigésimo octavo.-EIGobierno niara el valor de lll$
primas a la construcción naval, apr(j'Püesta·del M-iriisteriode
Industria y previo informe de los de Hacienda y de Cometcl-o,
para su aplicación, conarregló'il las condiciones que también
determine, a los buques cuyaconslrucción se autorice.

En todo caso, el importe total de las ,éprinlas a conceder en
el presente ejercido no rebasará las'consignaciones'fijadas,en el
Programa de Inversiones Publicas.

ArUculo vigésimo noveno.--S~,atitoriza, al, MInistro, de la Vih

vienda para enajenar las vivienda~; loGales' comerciales y' edifi
cios complementarios constnlídos' potOri(a.nisl):losdependientés
de aquel Departamento y qu~ sehayan·:c13,~:li~9_en. régirnende
arrendamiento, a cuyo efec~elMinistRrio,otrecerá(;pl1cará(>
ter prioritario a los actuaIe$arrel1,~atar:i9s,,}a:,oe:e~óna suad~
\jUlslción, mediante pago en formadifericiA, silo requ:iriese as!
la situación económica, debidamente' razonadll, dé los mismos:
En el caso de que esa enajenaGióll ,-no l'uctiera-,ret-l.,1i~ar.se a favor
de sus actuales inquilinos, INf n?cOlwenjr~'ést()s las condi~

ciones fijadas para. la venta, podfáll~vilrseacap,o a fa~or de
Entidades, personas o EmprElsasdispuestas eteefm::tuar inversio::
nes en la adquisición de estos inmuebles. l'¡)s'petaI1do los dere"
chos adquiridos por sus inquiUnosy $in per¡uieiode los btml3~

fielos que· pudierancorrespondér,duranté .el tiempo que dttrG>
el régImen de protección, al amparo de los prece.ptos que regu
lan la materia.

Asimismo, el Ministro deta Viviencifl porl.rá.autoriz4'~ al
Instituto Nacional de la Vivienditp:li.ra la, enajel1ltcI(jll tUl régi h

men de venta inmediata de I8?viviendasno ocupadas .~e su
propiedad que hubieren de ser adjv4ica,das c.p , r¡§e'hnen de HC~

ceso diferido a la misma. cUllndo la.-s car&-~-teristicas de ,dichas
viviendas o de los sectores de pc:¡bll,\cüín ;0 familias a que van
destin~das asI lo aconsejen.. En toQ:ocas(),tendr:An Pte'Pondi~~
rancia los condicionamientos sociales S¡:)bJ:'éJos estriQta;tnentl)
económicos y se respetarán las condiciones. financieras esta~

blecidas en el Decreto dos .m:il ciento. cá:tórce/iníl no.vecien1.{)s
sesenta y ocho, de wünticuatro de julio.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarap. las medidas neo
cesarias El fin de que cuantas Entidl1des, ,úl'ganismos Q Empre
sas faciliten créditos para la adquisiqión ~vivie,ndas-' ¡osconce·
dan con la mayor amplitud yen las condidon,es'más favarablé$
lJosibles para facilitar el acceso ti Iapr?piedad de: loslnquiHnos.
Estos préstamos podrán estar protegidos; por el Seguro de Amor
tización de Préstamos de Finálidad Social.

De las operaciones financieras

Articulo trigésimo.-Las consignaciones que figuran en e:ste
Presupuesto. con carácter de· anticipi;.I8 .rei:nt~grables, pr-éstam0S
o créditos a favor de terceros, podrán ser,s,l;ltiS·fechas por el Mi-'
nisterio de Hacienda a .la Banca ·oficialp-ara q-ue púrésta _se
instrumenten las operaciones eJ11as mIsII1?,scondi:ciones este..
blecidas para aquéllos en el actual Presupuesto,

Da la misma forma, .188 consignadónes.de idénticanatuta
leza que las expresadas en el pttrr~~o'anterior;queexistan en
los Presupuestos de los Organismo&- autóq()mos_ podrán ser SR
tlsfechas a la Banca oficialpor-la,s,res¡:>ectiv'¿t,s_ Entida,deS,a fin
de que se realicen las operaciones, en apáIogas condiciones a
las dispuestas para. aquellas: consigriacion~s,

Articulo trigésimo primero.-Sealit9riZá al Ministro de Ha:
clenda para concertar ,l'" firmar'. en,.J1ombte de), Estado.ésp-añol,
por sí o por delegación, los con,:enii:}s U 0lJ~radones-,decrédlto
con el exterior que sean. necesarios, para las inversiones que
tienen previsto dicho medio definanciadón~conel limite má,.
ximo de seis mil trescientos sesenta., y ocho nilHones de· pes~
tas para la anualidad.de mi-] novecientos SefE!n~ay dos-, De esta
operación se dará cuenta ala.Comis&rfa· del Plan. dé Desarrollo
Económico y Social.

Un,a vez firmados los atuerdoso convenios respectivos, !!le
autonza al Ministro de HacienQ:a Para gue,--teniendo en cuenta
l~ anualidades de las operacionesfin,ancierá~.concertadas,el
ntmo de inversión en los proyectos a que estit.n afectos y Ja

existencia de los recursos internos complementarios, Incremen
te o hahilite en el Presupuesto de Gaó'tos para el aÍío mil nove·
cientos setenta y dos los crédítos necesarios para la realización
de- aquéllas.

Las ,sumas que por este medio de financiación puedan obte·
netse se aplicarán al Presupuesto de Ingresos, bien en un con
cepto- genéri<;o,O en los específicos que sean precisos, según
las condiciones definanciaciún, y que quedarán afectas al cum·
plinliento .de las obligaciones que origiüaran. su concesión.

La h,abilHací?n o incremento de los créditos a que se re
lien~ el"párrafo segundo originará el reconocimiento del derecho
en el Presupuesto de Ingresos.

Articulo trigésimo segundo.'-Las' garantías del Estado a los
créditos ,cOncertados en el -exterior por las Entidades Estatales
Autónolturs, Empresas Nacionales y Corporaciones Locales se
autorizarán mediante Decreto acordado en Consejo de Minis·
tras, á propuesta del de Hacienda, autorizándose en la misma
forma dicbüs garalltí-as cuando se trate: detréditos concertados
porp¡:rsonas naturales o jUrídicas de nacionalidad española,
siempre,qu-e en éstas tengáel Estadó' participaciónmayorita
ria o Couando, en unas u .otras, los' fondos garantizados hayan
de ihverfi'rsEi en una .concesión administrativa reversible al
Estado;

'Fuera ele los casos contemplados en el párrafo anterior, las
garantías del Estado Rcréditos -concertados en el exterior por
personaS naturales d jurídicas, de cara-cterprivado y de nacío
úfjJidad-espaüola, unicamente,Sé autorizaran mediante Ley apro
bl1da por la: Comisión de' Ptesupúestos de las Cortes.

las citadas garantías habrán dé revestir necesaríamente la
forma de a,ial del Tesoro, que prestará, _'en todo <:aso, el Minis·
tri) de Ha(il:~nda o la Autoridad en quien expresamente dele·
gu:e. y por el que se constih;jrá al Tesoro Público en responsa
ble so-li-dariode la óbJigaciónaque se refiere, a. menos que del
teno'rde la autorización dél aval resulte e-Icarácter subsidiario
de su re.$ponsabilldad o se- limIte a aquélla en tiempo. caso,
cantidadoa personadetermiaa-da.EI iInporte de los avales qua
se otorguen en 91 ejercicio económic:o por aplicac16n de lo que
estabJece-él pánafoprime'ro de este, artíc1ilono excederá del
ocho por dento del total de los gastos presupuestarios anU4
lesautor'izados para la Administración Central yOrganls·
fiOS ailt6nomos.Laconcesi6n de 'lagantntia. estatal devengará
eh favbt del TesOro un canon o comisión, cUya cuantia se de
terrrünará -en cada caso.

La tramitación de los exvodientes de garantía se ajustarA
ti lo que establece esté articulo. ajas restantes disposiciones
generales n~ferpntes· al aval del Estado· y,en su caso, a lo pre4

venido en el artículo doce; tres, dé la Ley de veintiséis de dl
delnbtedernil noveCientos cincuenta y ocho, sobre RégImen
Juridico de ¡ti$' Eútld~des 8statales Autónomas, así como a 10
detenri·¡ nado reglamelüáTiamente por el Ministerio de Hacienda.

ArtictHotrigésImo tércero.-Se- autorjza al Mínist.ro de Ha
cienda,con l-asliniitaciones que: a Qontínüación se .establecen,
para emitir Deuda del Estado, tanto interio!' como exterior. En
todo ,caso; el prodUcto de la misma, se destinará exclusivamente
a ,financja:r·invetsiones.

La cifra máxima del aumento de Deuda en circulación emi
tida enitirtud de esta autorización no pddrá exceder del doce
por- ciento del t()tal dtt los. gastos presupuestarios autorizad,)s
para la Administración Central y Organismos autónomos.

El Mil1ístro de Hacfenda señalara el tipo de interéS. condi
dones, exenciones de impuestos y demás características de cada
emisión, que podrán estar representadas por medio de títulos.
pagarés u olros efectos o cuentas de depósito.

Articulo trigésimo cuarto.-Se a,utoriza al MinIstro de Ha·
denda. pl;iraemitir en el mercado interior, como instrumento de
p-olHica 'monetaria, bonos del Tesoro, con. un plazo máximo de
duración· de un ai'io;

El MinI'stro de Hacienda seña.-1ará el tipo de intarás, condi·
ciones.exenciones de impuestos y demás características de cada
emisión.

El producto de la colocación de estos bonos se ingresará
en Cuenta que el Tesoro abrirá en el Banco de España bajo la
rúbrícade ..Te.soro PúbUco.-Cllenta de bonos del Tesoro-, y
con cargo a la misma sólo se satisfará el reembolso de· dIchos
bonos. El importe .de los intereses se pagará con cargo al Pre
supuesto. del .Estad-o,

En la. 'emisión y transmisiones de estos bonos no serA nece~

sana la intervención de.fedatariopúblioo, Estos bonos no serán
Piltnora?,les, re~esc(mtables··ni.computabiesa efectos de las In·
versiones obligatorias de lasCaias de .Ahorro y la Banca Pri
vada,
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Articulo trigésimo quinto,-.-En, el ejerdcio \de las: -8.11tofíza
ciones que para concertar convenios. _operaciones de- -créd.itó, Q.

garantías del Estado Español y 'fijación deo, ,ca:ra<:;te.rístlpaS dé
emisión de Deuda con el exterior se confieren -en- :Ios-:i)I~J:_eo.en
tes artículos trigésimo ,primero' al trigésima. tli!t.&ero; deo esta.:"Ley.
el Ministro de Hacienda podrá aceptax ,entre_las_:clá;u~ulas-o_con-·

dlcione& qua Se establezcan. sí fuere netesar¡o;' slg-uiép<;lo' lag
usos internacionales en el mercado, de J::8pita!.es', ~~.r-a .tal~s:;'?i?e
raciones, el sometimiento a arbitraje, 91a remisión ,6,Iegislac,itjn
o Tribunal del país acreedor o en que' b,aya d,e ',tene,r lugar el
cumplimiento de las _obligaciones, :siempre, con ~ :mánt<3ní~le~t,()

de las limitaciones ,determinadas en 'los cltadq,~: ~rtíctiJ9s ,Y, las
previstas en los nÚtlleros quince de la Ley de. '¡\thnip:istraGlón
y Contabilidad, y dieciocho de-- la ,Ley del, P~trlrp.on-fo deL,'Ea-
tado.

Artículo trigésimo sexto.-Se autoriza al GOb}:(H'no 'Para qV:8,
a propuesta del Ministro 'de 'Há(;íen:~a" pueda: ,

a) Disponer la conversión <le las ,Deudas del' ,Estád,o,. ,p.e,rpe,"
tuas y amortizables. en otras de 'nominal eq:Uj:~.alen.té al ,:capital
vivo en la. fecha de la conversión. señalando .las:' pp.raciterf5tic~8'
de cuantía y valor de los titulas. tipo de í~.t-er~s-Y,·:s.uf:ve['c~':'
mientas, exenciones de ímpuestps,- Y" pla,';!(js, de ,~inortiza:ció'n:;.:~n

su caso, condiciones en qUe ·se autorizará .-su :pig;norllción¡, ,a8.t
como todas las demás, circunstancias. inherentes' a .18"ñper-aci6n:.

b) Emi tir Deud~ 'del' Estádo en' Ja9 CUan't-ia,~ D'e~esaaáf:pa~a
cubrir las conversiones solicitad.as y para Dl.1'goc1a-r" ~n', l,aJo:r~

ma que estime. más conveniente, el 'nominal ';:de, dlcha·,pe:uda
que sea preciso para atender los reembQls~s,:que sé' sblicIten.

Cuantos gastos originen las operado'nes: qUé:,,~or:,~st~,',aí:.~~cú':
lo se autorizan. se imputarán ~a los correspondie~ltE$',q'!éditas
de la Secci6n seis. «Deuda Pública"'" '

Artículo trigésimo séptlmo.--Se aütoriza al'Mii:lis-tro .de~ :Ha
cienda. para dictar las disposicioq.es :con:venientes,~'.lt',fin'de q·ue
los titulas de la Deuda Perpetúa Interior ~l c;u,atro por c,ie:n~Q-:

p'.ledan. do acuerdo con. sus 'ten'edores i , tran;s:ro~arse" 'en'ha[;a"
rós Q cuentas de' depósito, $ie~pre qu~ el irnpor.te' n.omi.n~l de:
éstos no s.ea inferior a un millón'·de pesetas,

Estos pagarés o cuentas disfru:'tara~ del" mi¿mij ,inter.Ss'__,.Y' go:~
zarlm de todos losbeneficios' y privilegios ,de .los .Htulos ~?U,~ !,e
presentan, y podrán ser convértidos ':nuevamen,h;"., ,L\;. 'peti:clqn de'
S~[S titulares, en 18. misma das'e de valores ql,le' los odgin~ól1

y q'lle so encuentren en circulación.
Cuantos gastos originen las opéracione:s 'que por e's.te< ar

ticulo se autorizan ~e imputaráQ a los correspondientés: ~r~'U..
tos de la Sección SE'lS, «Deuda-P~¡bH!::á""

Artículo trigésimo octavo.-~e autoriza al Ministro pe,' Ha
cienda para emitir Ulla clase ~special de .«C~d\1Jli&,para, Jl).Ver~

s¡ones~, con destin-o exclusivo a financiar .1os,',présta;IUo.~.__comF
plementarios para la <;onstrucclQn, de viv,iendas" de· :p:rot,e¡:cióD
oficial, con exclusión de las dd pri~er gnlpo.x· primera,: C1¡,
tegoria del grupo segundo. promovidas por: .,:q:>0l?~rá,ü~.a:s dé_
Vlvie:ndas que agrupen trabaiadol.'US encuadra;-gos en..l~ Orga
nización Smdical y en el Mutua.lismo LaJJoral o afHiádos a
Hegimencs Especiales de la Seguridad ':So0ial'",

Las Mutualidades' Laborales podrán 'des~'inar a, ,eM'a'_ fi'n.ali ..
dad el porcentaje de sus fondos -di:<>ponJbles, 'qU.6 ;fije':él MinisR

tro de- Hacienda, de acuerdo con los de Trabalá' r'-"de l,a- Vi..
vienda, y previo informe ,de 11;1 Organización $indkllt, ap~iC~,n
dolo, en todo caso, al grupo prjmero,del DecretJl'doS. ~i(tré,~R
cientos ochenta y dos/mil novecientos se,serita.'· y tres. de', siete
de septiembre.

El Ministr-o de Hacienda señalara, en ar:mol1~a ,Can las pe..
culiaridades de los prestamos a 'l.ue se, déstina~,- ~&t()~ ..'f(ind.os,
el tipo de interés, condiciones. exenciones fispales:- sr demás
características de cada emisión. qLie no pód'!'árt -ser.: en ilitfgún
CfitO, menos favorables que las establécicJ,as' ,Con caráe,te.r gé
neral para las ",Cédulas p.ara Inve,r:siorie$»-.

Para obtener estos préstamos compl,ern1?ntarJ.os, -será necesa
rio acreditar la previa conf-orm~Q:ad de las Ju:nras R€lctpras de
la Mutualidades Laborales y de Pr~visión, 'donde' estén aJillados
los trabajadores C'~yas Cooperativas, soUcHarti,n, la ayuda;. 800
r-tÓmica.

Articulo trigésimo noveno>~La dotac-:i:6n glühal d-cl 1'ésorO
al crédito oficial sera de treinta teil,. miilor).13s' de púse't~¿' en
mil novecientos se~enta y dos. De aéue'n;io con.' lo dispuesto en
el artículo tercero de la Ley trece'ltnil noveéientós :,s~terita .,~
uno, de diecinueve de junio, el GoNerno, p~v>io: infótin,e del
Consejo de EconQmía Nacional, ,podrá. ampliar.~lcha.:éif11l~d~a$ta
un !Quximo de un veinte por ciento.

De Los For¡.dos N aciúnal6s

Artículo- cuadrag-ésimo.-L& subvención complementaria que
fíg ura ,en la Sección nueve de este ,Presupuesto, con destino
al ,Fondó p'e Asistencia Social, habrá 'de, emplearse en la. con·
cesión d~: pensiones a. los, ~ncianos ,o., enfermos desamparados
,que 'sean, pobres y desvalidos, no perciban ,otra pensión del
Esta.do~ P~o.víricia o Municipio, nI prestación de la Seguridad
Social, y. len8'tl..I1 cumplida fu' edad y deinás: condiciones regla
mentarias':

También podrán concederse con cargo al mismo concepto
ayuda~ u.lfl"ihfancia dysvalida par~ completar los gastos de es~

tancías' É!~" los, Centros: dependientes' d.s ,la, Obra de Prote'cción
de-· Menores y' a la infancia subnormal, .,para igual fin" en Cen~

tras públícos,"y privados. -

Normas complementarias

ArHeulo cJ.tadragésini9 primerQ.-Por la Intervención GeneR
1"a1 de, la '.-Administración, d:el Estado se, continuará realizandQ

; la revisión, de: las cuentas par.ci,ates 9,8 ~esoreria y anteceden
:ted con e~ re.l.aciónados, para que :p~edan datarA en las
-mismas ',cUantas cantidAdes' estén,:represent8.das por exlsten·
t:ias .en d09UlDent.os_ '.' ~fectas, que no reúnan las círc\lnstan
c'u\s de ,ser -valores ,.,rea,Huibles o efee,tos públicos en circu
IaclÓIl.

, De 'igual modo se seguir* ,Iiracticando la- clasificaci6n de
tOdos y cada:: uno de los saldos, tanto en, favor como en con.~
tra, <tel Tesoro qu,e ,El:parezcan, en las Cuentas de Tesorería,
_,Ren~as 'P4blic~s -y ,Gástos Públicos. con' el rin de que, me~

manta "las" fOI"ffializacionea Q;: rectificacion~s que procedan. fi
gure:n sólo' en ¡jjchas cuentJls, los. créditós. o débitos verdadera..
mente ,exigibl,~s o r~alizables.

Artículo t'úad,r·RgésíniO segundo.-El Ministerio de Hacienda,
antes deJ tr~ii1ta y' uno de diciembre da, mil novecientos se~

-tenta y dos,;' regulará -el procep:ilniento para- las, devoluciones de
ingre~os indebidos cort:espondientes a' contrlbu9ionas. impuestas
o rentas -en vigor, en forma que puedan efectuarse, aun cuando
en 'el inorn~n:,t,o. en .que deban. tener lugar no' exista recaudación
suficiente< para' 'cubrir su importo.

Articulb c'uadragésim,o terc-ero.-Se autoriza al Gobierno pa
ra re:v:lsar,- a:', Propue,sta del Ministerio de Hacienda, las nor
mas rel~t.ivas' a.~:'Contá.bilidad del E.st~o, rendición de cuentas
y' oi·donapióll. de Pagos,. en Ía medida, 'que sea necesario, para
lievar 'a 'c,ab().'la rac,ioru1li~ión y me<:fl.nlzación de dichos ser~

viCíos, a$i 'como l~ reorganbación de 'los ,mismos que sea- con
secuencif;\', da" aquélla.

Artíc~-io' cúadragé's-ínlo cuarto.-EI Ministro de Hacienda r84

mititá' trhn,e,stralroente '8 1~, Cortes' ES¡)aI1olas, para informa.
cípn y estudió', ~r la ·Comisi9.n de Presupuestos, situación. con
sufipir¡múi ',detallé, sobre el desarrollo, y ejecución del Presu~

, ,puesto Génora~.del Estado y ~us' modificaciones. A los mismos
, efe'ctos l'emitirá'.anuwment,e 'información, con suficiente detalle,

reiativa á i~ liquidación' P.r-E~'suIluestári~, de los Organismus
aut6rionló~,

Ag.jmfs,mo ',deberá . informar de las ,cañ~idades, por Secciones
y, capítulp,s, que, al amparo 'del artículo, segundo, apartado b),

"de ,'esUi, Les" 'su transíjere,n.~par~ su Utilización en el ejercicio
siguiente ''1' sobre ,el 'empleo de las au,torizaciones concedidas
por, los artículos sexto. ,vigésimo q-uinto, trigésimo segundo, tri4
gésjmo tercero y ttig'.és~mQ cuarto de ?sta Ley,

ArtículO: cuadragé~imo quinto...;,.-Se m.o~ifica el articulo tre-fn4

fa y tres :dé :la vigente Ley, ,c1e Administración y Conta.bílidad
, de , la __ Hacienda Pública. de uno, d~ Julio de roil novecien~,

to~ 'Qnce: ':~m -el sentido de que los P{esupuestos Generales del
Estado so. fDrmarán 8'nualmente para regIr desde el uno ca
enero ,1;1. f'-n· de diciembre de cada añ,o. Sin perjuicio de ello,
en la, tramit<}~ión 'y ~á.probación de lbs mismos se obscrvarú
cuanto sobre,el particular preceptúan la referida Ley y dispo';i~

ciones en: 'vig.br con rEllación al primer 'ejercicio de cada bienio
econóÍnic-o.

A¡'Uc,u1'i) cu?-dragé5imo sexto.-La.s 'vacantes que Se llr-oduz~

can en .plantillas '0 plazas. q,e-clarádas "& e~tingl,li,r-. o «a amor 4

ti:tar~; -cojnprendidas 'como ,tales en la's distintas Secciones eh
estás. Presupuestos, Generales; quedarán amortizadas en el mo
mento rp.i~'mo: en qué $e originen, de ,a.cuerdo con las dispo~

sici9nes d~, ,cada Servicio, ',siempre qU(~ no exis~a petición de
. 'reiI).gi'eso formula,da. por- f:qnciomirios ,con, derecho a ocupar-

las. prohibiéndose hacer nuevos nombramientos con cargo a-
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los respectivos créditos, aunqueé&ics no seanuJen ha:sta fjn
del ejercicio.

Se exceptuan de esta prohibición los nombramien:j_os que
originen el pase depersolial de otnl5 sit~V¡t¡{lneS a las de. -a
extinguirlO- o .a amortizar;" previstomectiarrtc la inclusión de
nuevos créditos en lasSeccIbrtésque co.rr~spQndall:.

Para hacer efectivos. en susrespeetivos 'pl~zos; los sueldos
o emolumentos de cualquier clüsé~lle este pe-raonaltenga
asignados será indispensable' que la J1óITlim, o dQqumentos
acredHativos de los nüsmos sean int~¡,,:enidQs'porel Interventor
Delegado del Ministerio, Centro O', Deperiden,Cla a qUe los 1n
teresados estén afectos..

Los Jefes de los Servici()s, en que €ste pers(').nalde5RTJ:;oHe su
labor serán responsables, juntamel1te cú-n:loslrttervelltor~sy 1{)S
Ordenadores de Pagos, de los·haherés, YQtros,>deveng'~s q.u'e se
acrediten a dicho personal contraviniendQ lo di$puesto' en el
presente' artículo.

La facultad ordenadora dé estos pagos se aJrfbUYé exclusi:
vamentea liiOrdertación Central de Pa-gos de los Mhllsteriús
cíviles y a las de los Ministerios milita,res.

Artículo cuadragésimo s~ptimo.~Las can:tJdades qUe COIl

cargo a las dotacjones -consignadas €nel tapifulosép-timo .5'!J

lihren, a los Orga!lismosquefigural~an,errel Estad? letní.' C"del
Presupuesto del bienio mil novecientos~esen~a:Y dús<miJ novo..
cientos sesenta y tres, devengaranint~résa favor del EStado,
al tipo. del cuatro· por ciento anual.

Se autoriza al Gobierno para que, aprópuest$- d0'IMinisc
terio de Haclenda, p.ueda~

a) Exceptuar del devengo de dicho illterés () redücir el tipo
de! mismo cuando se trate:dlildQtacione~{lUcIo$,' OrgllnismQs
hayan de emplear necesariamentt' en 1'inalidades improductivas
para los mismos; y

b) Extender a otros Organisrpos de la Administ.ración lo
dispuesto en el presente artícl;llo.

Artículo cuadragésimo octavo;-Los Departamentos ministe
riales y Organismos autónomos a ellos adscritos:"enctJ-Yos·· Pre·
supuestos figuren consignadoscrédHqs de Operaciones ,de Ca·
pital, remitirán al Ministerio de Hacienda. yaJa Colllisaría
del Plan de Desarrollo, dentro del messiguien,te: al vep.-<;imiento
de cada trimestre, un estado~resumende la utiliz.ac~ól~ d~. aquó·
UOS, ajustado a modelo que fa'cHítaráeIDepaxtamontocitado.

Artículo cuadragésimo noveno.-,-Los: creditos o parta ,deellós
que hayan de ser empleados enlaej~CUci&ndeobruso:servk
cios de carácter eminenteme:nte. provincia.1o loc,¡I-se sefialarán
por el Gobierno, a propuesta de los Depa,rtame:l1-tos ministeriB.
les interesados y previo informe delae Haci~ndél.

Dichos créditos y los que·se; asigne-ndü'cctamen'te para la
ejecución de dichos planes serefundiran .eJ;lunO únido, que
figurará en la Sección once,.,PresTdencill qf¡l:GolUerno,... ,itpítulo
seis, artículo sesenta y Uno, titl.l1ado ..CredHo'a dispósü;ión de
las Comislones. Provinciales de, Servicios Técnicos: para la reali,
zación de las obras de Pla.nes Pro'vincialesy,gastos que autorice
la Comisión Delegada de AsunlosEconóffik:Qs",

Se autoriza a la Comisi6Il Delega'da·de ~S-~liltoS ECorl'ómic05
para que, a propuesta de la Comisión Interministurktl de Planes
Provinciales, asigne ,las cantidades, 'para -- til .pagodG intereses
y amortizaciones de las operaciones dacrétiíto-concertltdas entre
la Mancomunidad de Djpul&ci0I1ef¡, de Régi,mellComúi'i y el
Banco de Crédito Local, para el Plan de AC0n4.ki-oilumiento y
Construcción de Caminos Vecinales, ast~o111opfrrQ. q'-qe, con
cargo al mismo crédito, asignlf elpa,go de intereses -Y -amortiza"
ciones de otros préstamos ql,leCOn aquella finalidad pudiera
concertar la citada Mal1comuhidad.> previa la autorización de
la Comisión Delegada de Asuntos EConónHcus.

La Comisión DeJegadade ASlltl.tQS, Económicos, a prJpuesta
de la Comisión Interministerial de Planes, Pr:oviriciales. deter
minara.:

a) La distribución anual entre las dif-ere:nJes Provincias dAl
crédito total figurado dentro delPhI.Jldelnve-rsiones,tenienJo
en cuenta las circunstancias socio-económicas dec:ad:a una- de
ellos, así como el estado general de sus respeétivasncce:~idadés¡
dando carácter de preferente atención a las ProviiJ.ciasde más
baja renta y zonas deprimidas.

b) Las normas a que deberán· suietarse lasComisim,es Pro.
vinciales de Servicios Técnicos para f'.onnular la relación de
obras, elaboración de sus propuestas· y serviéIos a 'l'ealizar, así
como nara confeccionar el .presupuesto de Ms gMtOR de las
mismas.

c} La relación definitiva de las obras {) servicios que dehan
ser realizadas cada año, con indicací6ri dé aquellas cuya eje-

cU-CÍón ·'ha de .ser encomendada a un Ministerio o Corporación
Local.

Est.a: propuesta se hará a la vista de las remitidas por las
C,.müÜ0ne-s- Provincia.les de Servicios Técnicos y previa consulta
a lús L)cpnrtamentos cmTespondientessobre las materÍas que
les competa su resolución; Las Comisiones Provinciales, en::;us
propuesta~,consignaránlas aportationes q,ue se comprometan
a.reaHillr las Entidades Estatales Autónomas, Corporaciones
Locales; Entidades opartie:ulares.

Apr'libadasJas relaGionés a que setefíere el apartado el an
t-eriOf;.:corresponderá ,'a. las·. Comisione$-. Provinciales de Servi
do." Tecmco:i la administrucíóny gestión de sus créditos.

Lao}ocu,dún qe ltl.S obras y servi(!ios (j8, Planes Provinciales,
salvo l~s encomendadas a la Administración Central, se efec~

tuará pl'()ferentemente por las CorpQradones Locales iriteresa
dfls. médiatlte la ·aplicadón· ·de la correspondiente legislación de
Régimen rjJutl y, ensv. caso,.pot' las Comisiones Provinciales de
Serviciós T0cnkos, con sujeción a las normas vigentes sobre
contratación administrativa,

Cofi(J<i.Unias yadjudicadas las obras a realizar en cada Pro
vincia y determfnadoelporceptaie de las mismas a <:.argo del
B$tado, Ea pl'ocederá por ia. Dirección General del Tesoro y
PreSUm¡Bstos a expc-dir rnandamient,o. de. pago en formalización,
c9-u -catgo al conceptode Pl-anesPr-ovinciales, para su jngrcso
e-n cuenta de ciepQsHo de IaSecc1óndeAcreedores de laCuent~

M Te5~r~rÜt de la D:e1egación: de Hacienda respectiva. A esta
mismo ;depósitohahran ,de_af1~¡r las ,aportaciones que realicen
las En,ÜdüGfiJ,; Estatales Autónorúas, Corporaciones Locales, En·
tidadeSQ particularasque concUrran en la financiación de las
obras provinciales.

El Ú1JPorfe do las obras que hayan de satisfacerse con ron·
dos de PlanC's ProvindaJes será abonado directamente a los
acreedores; mediante, petiCiones del. Presidente da la Comisión
Provin\?jal ;:¡,Ia ,Delegación dé ,I1acienda respectiva, la cual ex~

pedini.rnandamiento de pagoc:on cargo .al. depósito de Opera.·
ci¡:mesdel Tesoro, siempre que en .,t'11citado depósíto. se haya
ingresadp l$.parteJlropor~,ioDaJmínimaque corresponda a cada
partlcipl;! en el pageL a efe:ctuar.

Efectuada la recepción definitiva de las obras, la Comisión
ProVin{;iaJ de SErvicios Téprlicos enll'égará las mismas a la Cor·
poracion. Local. que corresponda,corT'iendo R cargo de .la misma.
su com?or\'a('Íón Y mantenimiento, por tratarse de bienes inte
gradasen su patrimonio,

Los g,as-tqs de sostenImiento de las Comisiones Provinciales
de Se'ryicios 'fécnicos . se- abonarán por las Delegaciones de
Hacienda eón imputación al crédito pt-6supuestario de PlanalJ
Prov¡nc.iaJe~), una V€<zque la Ordenación Central de Pagos haya
con~abHizado los Opol't-unos mandamientos.

Attic'IJlo qulncuagésimo;-'Todoslds. Organismos autónomos
y los q:ue adminjstran fon-dos .especiales presentaran nI Minis·
terio -del-inclendá, p~~rH su estudio y -elevación al Consejo de
MinistYos, sus Presüpucstos, por lo menos, con :"eis méses de
anl:e1ucf-(m al comienzo de su Vigencia.

AsitnJSffiO rcmitin'm al Ministcriodü Hacienda, dentro de tos
cuatro nleSf'S siguientes al· de la fecha de cierre de su ejercicio,
la 1iq~tit,Iaci6n de los referidos Presupuestos.

Si llegase el primer día del ejercicio econónlico siguiente
sin que sé hubieseaprób~doel Presupuesto de alguno de los
aludidos Organismos, se entenderá .prol'rogado el del ejercicio
anterior hasta la. -aprobación de.! nuevo. Se exceptuarán de la.
p-rorrog-a los crédHosquedeb~nsuprimirse por afectar a ser·
viCios realizados o qua terminen dentro del ejercicio anterior.
La prórroga. s610 tendrá efecUvidndcuando el Organismo hu~

biera pre~entado su Presupuesto e-p. el Minist.erio de Hacienda
dentro del plazo establecido en el párrafo primero de este ar·
tfc1110.

Cuando POI' circunstancias excepciona.les el Presupuesto de
los Organismos de referencia no se hubiera presentado en el
mencionado plazo, la prórroga, en su caso, se habrá de soli·
citar e~pJ-e"'amenté del Min,isterio de Hacienda, justificando
las causas que hubiesen ünpedidó sU presentación.

A:r-t:1cul0 quincuagésimo primero.~Se autoriza al Ministro
de Haciendi~paJ'a aprobar las distribuciones de fondos a que
se-. refiere el articU10sesenta y ocho de ·la Ley de AdminístraM

-eión y Contabilidad, siempre que SU- cuantía no exceda de:
al ~unsualmenté,una dozava parte de los créditos compren·

didos ""H ei capítulo primero de lasdistint.as Secciones del Pr","
supuesto.

b}1'T-¡mG~.traIOlefite. tresdozavas partes de Jos restantes
crédito;;.
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Cualquier distribución qU& haya de •.• rebasarlos .éXpre-sa(iO$
limites se elevará a la aprobación .. del GOI).~eío,de>-Min;í~tr{)s,-_a
propuesta del de HadendaypreviasQlicitud'gé -los Mí:p.iste:l'iús
interesados

Articulo quincuagésimo segundo.--Atribuídas a ,la Dirección
General del· Patrimonio del Estado~K-1.inistel'ifJd-e HiX?~~tlda~

las funciones que desempeñat>a_lfl'.fuprin1~a'aYQJ1'li~,j¡jrl:'C{)()r~
timadora de Parques Móviles Ci~iles,todo~l~_~_J:)rganis1l!o.~del
Estado y demás Entes púbIic05-:7bien _seasu_-r$g:i'?lellecri~ómiCO:~

administrativo ,el presupuestario, el', establEjdd,o"pafª í~>EnlI__~
dadcs Estatales AutÓnomas o el:e~_Cepd?ll~IYEJsPr~íftCp:_:'épJ;e,~t\da
uno tenga-de~erán solicitar a~t?rjzacióna, 'dislia,.[jitec(;iól}::Ge~
neral, para adquirlr toda clase 'de 'V~hícU1()S'+tl::'~4tQ~ip:ij.~iqJ:,tSQ'
limitará a los modelos o tiposde, vehículo~.'l>:tefl:'re:nte:m~~te'CJe
fabricación naoional.aprobados: o que SEt apruebep-:'pal~a los dis
tintos usos o servidos.

La Jefatura Central da Trafí<;oylas, ~hjY¡f\()j-ales llo, afee
tuarán la matricul$ción de ningún :vehí¿ul(},d~)osin'?luídos

en el páfrafo anterior que no hl;iYalJ, o\)tenido}a autorizMJón
indicada '

La Dirección General del P~tn:nl()lliódel,'Estad,Q convoca~á

los oportunos concursos-tipospflra Jtie~e,cciá?-'d~:'rnoct~lo~_s¡j!~ún

<las distintas necesida.des ,de los,serviqi,,)~.',q1,l~ :,senta ~()metidos.

por el Ministerio de Hacienda. ",a li:l,apropación, del' Consej:9
de Ministros.

Artículo quincuagésimo tercero;-Los, ctédH9s:aslgrtados a los
diversos Ministerios, Civiles par,a: -eomlll'~ d~:b¡,enes . corrientes
y de servicios. en cuanto se refieranaadq~i~ici,?~d;~.tnat~rial
mobiliario y deofic~nas (inven~ariable,y;no illyel}tariaf>lel,tlehe
rán Ser exclusivamente utílizad,os. PorlB:SJ\1ntas deC<)lTlPra,s
de los respectivos Depa.rtamentos, deconrpr'i9j.qad:CQO .. 10., dis~
puesto en el Decreto tres mil cient,O -ocheI;ite.':Y'{3eis/mil ,nove·
-cientos sesenta y ocho, de veintiséis ,dedíCiernbre'.

Artfculoquincuagésimo CllartÓ:7Se'nlodifis:ael nú1}lerQ cuar~

to del artículo trei~ta y cu~tr?del~Lf:lJ¡':,d~ v~fnti.séis- de
diciembre de mil nOvecientos c~ncu~nta'y:och(}"aprob~tÓJ:'i¡:t;,del

Régimen Jurídico de las Entidades"Estatale,:S,4:tl~6f,1Ptllas"e,nél

sentido de elevar 11.' un millón ·.quin:i~l'ltaS"__ '1Ili1·... pes$t~.s.l,a limi·
tación.· que establece re~pectoa 'lB; ,:concesfól1: .• dé,cFédito~ .~:<tra~

ordinarios y suplementarios. qUeEilS competencia ' del. Ministerio
de .Hacienda.

Artículo quincuagésimo quinto,....,.Se. aqtoriza 1{l 'f;elebta:ci6n
de contratos dearrendamientode~i\,iellqas'an-omh~~él Ss
tado para sus servicios y para SuoCtlP~i?I1:po,rp~r,sort~s,'sean

ono funcionarios de la Adm¡ni"tración,- qlle:'_des~~~.ñenfllrgos

o ejerzan. funciones, qUe porpn:cepto:le~,~l",teI:lg~:~k'recho,a
aquellas y mientras 10B desempeñ:eJl:~',El impQr:t,~':4~,diéhQ,s:l:\Frén

damientos se hará· efectivo con.apJi~a:ción',a;lofl~~d:ito,~,'<tue:p1\ra
esta· dase de gastos .figuran dotado'sen el<.CQ;l)c~pt(},,:dQscif!ntoS

veintiuno del Presupuesto en '!igor .de· 10$' ,distintos Départa~

mentas ministeriales.
No procederá el arrendami~ntó dstIlle,S,a tnlt~ en el pá~

rrafo anterior cuandola:spersonas,a. CJ.tle~l;tnis1l1Q se'r(}fiere
disfruten de .indemnización ,por 'vivienda,' ()"tle"ot,rqs"ernollrmen~

tos Con análoga finalidad, 'cualquiera .que ·s'ea,'.su c;:uantfa;.o les

s~a íac~rU~davivien~ade la Administra,clón o de los Patronatos
-constituíd:05 ~n los distintos Departan1eptos ministeriales.

A,;rtü:~ulú: quincuagé"irno se,xto,-Con efectos- de uno de enero
de mil noye'Cii~:ntos s~tenta y dos qued:a- ,5\1primido ,el, Organismo
autónomo «InstItutor-¡acional de Reeducación de Inválidos-. Sus
reWUI'Sosy:do"~:aGiones:'seIIltqgrandesdl8:la miSma fecha en esto3
PreS,l1Puéstos' Gene:ralesdei Esta.do.

ArtícuJ?: ,q~incuag:~~imoséptimo.-,Cop Mectoada Uno de ene
ro,' Qerilil';noy,ecientos,~et('intá.y dos,q:u:~a suprimida la tasa
rliecioChQ"punto cero dos, convaJidada'po~ el Decreto, mil seis
-eientQs:tr~int~Y"cu;at:f:o!mnnovecient~scincuentaynueve, de
'veintitréS,'de:septleTnJ,}r~, den0mína:da::".exacción por, :premios
de Pagl,id~ria-y sobte los 'deScuentos de.' habilitación...

ArHcul~'.: ql.li?cuagéfiimo, octavo,-EI1,la: , promoCÍón ,de, vivlen~
das depr:?tección oficial q\,le ,el',InstitutoNacional de la Vivien~

da encarg;4e<<:ie confprm,lde,d con loesta;bJecidoen el artículo
sé.ptimod~ltexto, l'ef~fldid.o<:iEl la legislación de. dichasvivien
das,a. 'll)¡s.· Corpór~l::íon~s:Loc<:lles.a J 11 ,organización .. Sindical
por mediod~' la Obra $indical- d(;l1Hogar y Arquitectura, al
lnstituto~,e :Refon:náyDesarrollo, Agrario,o 1\1 Instituto Social
de la M:~r,Íllarestas ,:Ehtidadespercipi~án;enconcepto de com~
''PéT;lsaciónd~'JoSgastQs.que,eLencar~ode·prornocIóncomporta,
un ,dos .·Y,'tni3,ci;i() por,cl~nto delpresupu'6sto d{;} .ejecución mata
riaL l.a4ifer~.n~iahas~los porcentajes establecidos en el apar
tado g) de1afUculo quinto' del ReglamenttrdeViviendas de Pro
tección Oficial corresponderá al contratista de las obras.

laEn:f:~aa~ oficialporcibirá del:Insti1;uto Nacional de la
Vivienda.;,'~liUlpo,rtede di<;ha <:anti~i'ad:por' medio de las certt~

fic:acione:i';~~'obra:.que:se .expidan. pro,POrCiQMlroente. al importe
di} las tniS~i:1~, en laS,;'cl,l¡e,figura,rá como: partida independiente.
El·.. li})raUl,iento. se efectuará :directamente. a dichas Entidades.

Estos prec:eptos serán de aplicación a las obras cuya subasta
se anun,aiEi a parfir,de la fechada la promulgación de esta Ley.,

,A.rfículq .quinctragésüno noveno.~Se mantiene en vigor lo
diSPl.i~sto:,en. .la "Ordtm. ntinisterül1 d~ ..... Hácienda de nueve de
febrero ,4elri,il llovedi,entos setenta, sobre dere<;:hos de alma
cenaje jnt~!.i'~O$onla, Renta de Aduanas,. dictada en, ejecución
delal'tic~~ac~arentay -ocho de la Ley de Presupuestos·detrein
ta da dk¡embrs' de mil novecientos sesenta y nueve.

Artic1.J1?$,exaw~~,i1l1().-Los servicios, que la Administración
conUe a .lfl:. grganizttci6n· Sindical yaq®Uos en que, por dis
posición '~e,g-~]';Sérequiera la colaboración financiera del ES4
tado .con,c~fgo a sus,PresuP1).estos,serán a.bonados, pre\lio
conv~nio';s.obf8 .los, mismos, par ·elDepartamento ministerial
~!lteresa,~'Qen el respectivo servicio o, 8ptividad, con cargo a
loS' 'corresptnl.ciíentes conceptos presupuesuuiosy. dentro· de 101
créditos qe <::$-da· DE!partamento.

Dáda'en el Palacio de El Pardo a. veintiséis de febrero de
mil novedenlossetenla y dos.

FRANCISCO FRANCO

EI.Presid.ente: .do 1<1.,5 Corte's Españolas.
ALEJANDHQc ROPRlqD:EZ DE VALCI\f\Cer.

y NEBREDA
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EST~Jjd :CETR:X W

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION UNA JEFATURA DEL ESTADO

(,.»)
C1l

~

(Miles de pesetas)

Servicios Capítulo Capítulo Capitulo Capítulo Capitulo I Capitulo Ca.pftulo Capítulo Total
1 2 3 • • 7 • • de la. sección

Ol. Jefa.tura del Estado ...................................... 3.500 18.600 - - - - - - 22.100
02. Jefatura. de la Casa Civil .............................. 14.S87 608 - - - - - - 15.495

-----
Total ............ ,................................ 18.387 I 19,208 - - - - - - 37.595

RESUMEN GENilRAL POR CAPllULOS DE LA SECCION DOS CASA DilE I.'RINCIPE

(Miles de pesetas)

RESUMEN GENERAL POR C,\PITULOS DE LA SECCION TRES CONSE~O DEL REINO

S e rv ¡ cH',,;

OI. Príncipe ..., ; ", « " ••

02, Casa Civil

Total

Capitulo Capitulo C.¡¡frluio 1 CapiiuJo I Capítulo
1 2 JI" 6---1----

2,lQO 4.5(\0 - ¡ - I
4.&.50 - - l - I

----"-- ..---- ---"--1----- I
6.650 4.500 - i I

I 1

Capítulo
7

Capitulo

•
Capítulo• Total

de- la.:¡eecióD.

6,600
4.550

11.150

,,",,'.,
~.

t'ófj
a
~

(.\files de pesetas)

Servicios I Capitulo Capitulo I Capítulo Capitulo Capitulo Capítulo Capitull> Capitulo Total

I 1 2

I
3 • 6 7 • • dI;' la .sección

--"---
Ol. ConSejo del Reino ,...................." .................. 8.541 i 600 - - - - - - 9.141,

1-- 600 I ------ --
Total ..................................... ,.... 8.541 - - - - - - 9.141

I

'"-

t>1

~
r::.J
?

~.

p
el
:t

205.184
919

206.103

Total
de la sección

CORTES ESI.'AÑOLAS

Ctt.pIhUo

•
Capitulo

•
Capitulo

7
Capitulo capit~' Capitulo I Capitulo I2 • I__-~~

45.244 - -
1-=-100 - -

45.344-1------- -
---- ----_._-

(Miles de pesetas)

S e r v i e i o 8 I Capitulo
1

Total , I 160.759

RESUMEN GENERAL POR CAFITULOS DE LA SECCION CUATRO

01. Cortes Españolas . I 159.940
02. Junta Central del Censo Electoral."............ 819



CONSEJO NACIOl'AL. INSTITUTO DE ESTUDIOS
POLITICOS y SECHETARlA GENERAL DEL MOVIMIENTO

RESUMEN GENERAL POR Cl PITULOS DE LA SECCION CINCO ?"
<:>
",.

!t
i:'1
°

1

Z
~'i

?
'"-

72.159
1.621.106

1.693.265

Total
de la sección

Capítulo,Ca.pítulo
a

(Miles de pesetas)

- I
¡

Capitulo . I Capitulo 11 Capítulo I Capítulo Capitulo I Capítulo
1 2 3 4 6 7

-~-I , I
I 35.159 _ 1

I
37.000

1.518.556 - 102.550

-~~ ~- --I--"-~~'-I
1.553.715 - I 139,550

Servicios

OL Consejo Nacional e Instituto de Estudios Po-
líticos .. " , ., .

02. Secretaria General del Movimiento .

Total

RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION SEIS DEUDA PUBLICA
(M iles de pesetas)

....:
'"tJ

N

'"W.
~.....
O'

5io.462
20.000
40,000

612.199

925,038

154,420

r7:~

Total
la sección

'_.:=c=-~=

Hl.O{]O

311850

5.QOO

247.983

279.980

1:30,162

5.735.648 f 12.289.437

Capitulo
7

.----I--~
I

Capítulo,Capitulo
•

24.258-

645.0.1)8

:i64:216

512:.(l()O
3~703,OOO

5·2~OOÚ

.geo,ooo
150

18,5.'50

I4
67596

11,l8.612
20.000

35000_~_1.__:._._

35256 ! 6.518.533

Servicios

Total

========,="=,.~.~~~-~

__.~__ I~;tu~ 1__=--__

- I = I
I

1 - I
í - 1
I 160 I

I

01. :p~\1das InteríoresPerpetuas
02. Oeildiis Amdtti:úl.bles Interiores
03. Deudas lnt,ertores del TesOro
04. l):eudas Interiores Especiales
05. J:)eliJ.pas, lrlt,~nql"~sEx~'PgUida.s
00, Deudas Per.petuaS Exte:riOTEtS
07. Deudas Amúrtizables'·Exte-riores
08. ,DQ"t;ldas Exteriores Extinguidas
09. Préstamos de la Administración de Coope·

raci6n Económica de los Estados Unidos.
10. PrÉlstarnos del Export Import Bank de Wash-

ington ,.".. . , .
11. Préstamos del Banco Internacional de Re

cÓfistrliedón y Fomento
12. PréStIlmos,delKredihtansta-1 Fu-r-v>'iederuuf-

:bau , .., ".,. " ..
13, ÍJe-püsifos necesarios en metálico
14. Obligadones diversas

RESUMEN GENERAL POR CAPITULaS DE LA SECCION SIETE CLASES PASIVAS
(Miles de pesetas)

S e r v i e io s Capftulo:
1

Capitu-)o
2

Capitulo
3

Cap-ftulo
•

Capitulo• Capítulo
1

Capitulo• Capítulo

•
Totf(.1

do la sección

01. Haberes pasivos de caracter civil
02. Haberes pasivos de carácter militar
03. Haberes pasivos de carácter especial
04. Complementos económico' y familiar de los

haberes pasivos ., " , .
05, Ha.beres pasivos integrados por la LE'Y nú-

mer() 115/1969 , " " ..•

Total, .. ,." .. ,., .

11-406.040
2:U92,OOO

90.000

878,500

819.492

36.386.032
-

11.406.040
23.192.000

90.000

8'18.500

819.492

36.386.032 ...,
'"::l



RESUMEN GENERAL POR CAPITULaS DE LA SECCION OCHO

(Mil •• de 'Peseta.'

TRIBUNAL DE CUENTAS ",.

~co.

Ser'f'1010e Capitule> Capitulo Capitulo Capitulo Capitulo Capitulo Capítulo Capitulo TOlal
1 • 3 • • 7 8 • de la $Elceión

01. Trlbunal.FiRalfa y Servicios generales ...... 113.23l! 2.42.2 - ~ - - 50 - 64.705
02. Obll¡¡acIon.... extln¡¡uir .............................. &.808 - - - - - - - 5,808

Total ....................;......................... 08;041 2.42.2 - - - - 50 - 70,513

RESUMEN GENERAL POR CAPlTULOS DE LA SECCION NUEVE FONDOS NACIONALES

(Miles de pesetas)

~

~

~a9.784.394

47 ~500

!d~

1 4 '65,897
9:10;000

4.299.'997

Cap.¡(u1o

•
CRpilulo

•
Capitulo

1

,
Capitulo , Capitulo 1

, --_."'---! -----

4.46([;'897

4.~::~~ 1

47.. 500 I ~_

9.7&L3S4

CápítuJo
3

Capítulo
2

Capitulo
1

Serviti()-g

01. Folldo::Nac!onalpafaeI. Fohiento, del PNn-
(rlpJo~deIg~l(1~\i "~~.- .• ~_~rttln;Í{jB¡~es """".

02.'()D4o:Na9i9~~ldrA.8iste.ncia.!5ot)ial" ..
03~ F~(lolti.u:iona~'dePrQtécctóp:.al !j'rabalo ....
04. F()~~o-<i~ C~1~_o p~rala DIfUSión de la

PrOpiedad.. Mobiliaria

Total ..

RESUME;N' GENllRAL POR CAPITULaS DE LA SECCION ONCE PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
-Il>
rJ

(M i l e s de pese tasJ

Servicios ¡ CapItulo Capítulo Capitulo Capitulo Capítulo I Capitulo Capitulo Capitulo r Total
1 2 ., 4 , 1 8 • de la -sección

-~----- -----
01- Presidencia YServ¡cio$Cener~le$.'~"""'""" 3.201.040 31.742. 4.000 9aA23 4.176.900 I 738.000 - - 8:245.105
02. Comisaría del Plan de Desarrollo Económico I

7' -Social ..·...·.................................................... 31.110 80.080 - - 87.000 770.000 - - 968.190
03. Alto- Estaqo" Mayor ....................................... 1.950 59.770 - 46,500 55.000 - - 163.220... Cons.ejo de ·Estado ........................................ 11.730 600 - - - - - - 1a.330
05. CpnSf¡lIo .d&~on{)mí..a .NaCional ... ~ ............... lB1 273 - - - - - 454 !l'
06. Se:cretlM"íaGeneral Técni~ .......................... 1900 14267 - - - - - - 16.167

P07. DireCCión Gener~l de la Función Pública ... 1.089 10.049 - - - - - U.138
08. Dft1i~l~Il General de Servicios ..........." ..:.. lA67 4.681 - 1.675 - - 100 - 7.929 Q.
09. DIrección General del Instituto Geogrit.f1co ".y' Catastral ........................ ;........................ 147.895 51.137 - 1.342 87.000 - - - 287,374 -
10. Dírecc:ión General del Instituto Nacíonal de t'l

Estadística ... ~ .......... " ................................. 125.451 31.504 R1 250 390000 - - 151 547.417

~11. Direcci6nGeneral de Promoción de Sahara. 741 1.148 2.521 403.793- - 650.000 - 3.728 1.061.929
12. Obligaciones a extinguir .............•.......•........ 639.286 - - 1.000 - - - - 640.286 e,

---',~--- ----,._- --_.'-"- ----- --~'--- ?Total ............................................ 4.163.840 285.255 6.582 501.483 4.787.400 2.213,000 100 3.879 11.981.539

'"-



RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION DOCE
(Miles de pesetas)

Capitulo Capítulo

• •---
150.899 7.500

- 176.500
15.597

428.580

- I 23.000
4.702

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

en.....

!:Xl

9
Q.'

'"-
t"I

1=,
?

498
100

454.318
177.048
13.798

3.097.147

576.548
1.830.396

43.841

Total
de la sección

Capitulo,

250

250

Capítulo
8

41..000

31.000

10.000

Capítulo
7

207,000S~9.778

Capitulo
3

---_.-
20

700

25.260
122,570

100

674,181

121.674
394.122

9,729

Capitulo,
!-------

41"
478

8.990

<78

Capitulo
1

286,225
1.259.774

18.515

1.. 574,(l3B

ServiciOI

01. Ministerio. Subsecretaría y Servicios Gene·
rale's ., .. o ••

02. Dirección General del Servicio Exterior ..
03. Dirección Gelléral de AS~Iltos Consulares .
04. Dirección GeneraIde Cooperación Técnica

Internacional" ~ .. ~ .•.; o .

05. ])irecciónGeneral de Relaciones Culturales.
06. Dirt:l,,:ción :General de Política Exterior ;.....
07. Dirección. General, de Relaciones ECOI):9micas

lntefD~cionaJes •... ,.. ~,; .., : ;...•¡ '••••••••••

oft ObligticiCiIWS';t\6xtinguir ~, .•••••,•.•.••••••...~•.• ~.

Total · ü •••• ·.·,

RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION TRECE MINISTERIO DE JUSTICIA
(Miles de pesetas)

l;ie. r ,¡ cio s

01, Ministerio, Subsecretaria y Servidos Gene~

ta,lj;!$...,.,.•:.,' .... ~.. ,..... , •..:.....~ ...~' . , '.' ....•... , ,., , ..
02. Secretaria.. G:ét\end TécIliea .....,., " ,•.
03~ DireC;:clón General de ,Justicia ;, .
04. D~rectiQn .general' de lnstitl1clotJes Perüten~

.clarias: , " , , " ; ".,...
05.Dir~~~~9n,·: 8Q~~t'al .. dé •. los .:,f\~gistro$.. ·y del

~.ota.ril:l<:io , :,;' ., , ".:' ".' "'"
(16. p~recc:jÓ:1l:,9~Jler¡;¡;l: ..deAsl,1p:0sEClésiás,ticOS.
07. Obligf;\ciones ',a.·,t:lxtillgllif ; "

Total ""."."•..".""..•.""""",,.•,,""

Ca.pitu.lQ
1

250.207
478

4~Q88.9·¡8

590,198

3:;108
g,:2.6Et;241

1~,491

7.216,10i

Capitulo

93.874

116-.348

259.056

'3.722
3'L254

504~254

Ca,pjlulo, Capitulo
4

lJ7.120

56.600

4.250

SJ)Hl

185.9,86

Capítulo
ó

s.ooo

250.000

22;000

2,500
2.000

__o -----,......,..

~Bl.SOO

Capiiulo
7

91.000

33.'750

1'24.750

CaPitulo
8

Capítulo• Total
d'1l la~iecció:o

557.201
478

4.511.926

875.504

9.330
2.343:.261

íSAéí

K313.191

'"=
'""'iI

"r:r
~.

"Iooj:'
Cl
',""".

,~

.t:j

RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION CATORCE
(Miles de peseta.s)

MINISTERIO DEL EJERCITO

SeE"jcios Capitulo
1

Capítulo

"
Capitulo

3
Capitulo, Capítulo• Capítulo

7
Capítulo

• Capfiulo
•

Tota.l
de la' sección

01. MiIlist:erio,Subsecreta.r~a y Servicios' Gene-
nerales. ; ;.; .. ;.; ; ' .

02. Estado Mayar Central · ..
03. Dirección de Acción ,Social ...
04. Dirección de .Fortificaciones y. Obras •....•...
05. Dirección de Industria y Material .
06. Direcc.ión· de Servicios .
07. Obligaciones a extinguir .

Total .." ""'"''''''"""•." " """" ".

18.615.327
57.308
7.153
9.923
1.000

1.697.916
2.926~303

23.314.930

505;719
1.269,064

1.643
14M40

1.978.094
1.025.951

4,920,811

56:145
3.290

31.708

2,000

93.143

46... 500
640.950
490.000
281.700

2,000.400
54,000

U9USO

117.646

-
117.048

6.000

550

8.550

19.40'7.33?
1.970.612

530.504
411.983

3.979.494
2,760.411
2Jl26,~03

32,006,630 '"en
;¡¡



RESUMEN GENERAL POR CAPITUt.OS DE LA SECCION QUINCE

tUlZes de p¡¡¡:setCJs)

MINISTERIO DE MARINA i
S.r'iO.O. Capitulo

1
Capitulo• Capitulo

3
Capftulo•

Capitulo•
Capltulo

7
Capftulo• Capftulo• Tot41

de la secci6n

1.379
4.955.689

L120;577
,4.000
327.952
117.037

4.3oeJ!84

2.SS0
5.021.583

119.8n

lUlaO.l542.500

2.50079.457

79.457

86.700

3.B51.en4

3,764,984

~R299

28.299

1.480
65.894

119.872

\
541.800

2:377,941

1>427,-699
4.000

'217,696

208.178

177.027

I~
5,$4,!>,.27:,t

01. Mbiisterio, Subsecretar1a y Servicios Gene--
n~rales ~ .

02. popartameIl:tQ. dePenonal .
03. Jefatura del ApOYo Logfstico .
04. Dirección deCónstrucciones NávalesMi!i,.

tare!3 ...•.••.•.•.•." ~ ;.•:.•.•.••..•.••.•••.•••••.
05. Dit~~i~n d~ .. Al'rt)vis~t)namie~to y l'rang..

portes :•.•.••..•......•...• :.•..:.••••....n.•• '." •••••..: ••.•••••••••.•

08. Pire~ciól1_.'d~ ln...esti~~c:.i6~ y :qesarro.UQ ......
01, Intendencia c;~n_e~aln... ~•••.•. ~..•.....•.••....•••••....
08. Obligaciones aextlng,uir, ,.....•. ~ ..

1"""';'

Tot.l ..

RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION DIECISEIS

(Miles' d.J pesetas)

MINISTERIO DE LA GOUERNACION

Sl:lrvlcioa C~p1tul0

1
Cl1plhilO, Ct\.PÜi\.l¡)

3
Capítu.lo

4
CapItulo•

CapitUlo
1

Ca;PftuJo.

•
Capitulo

•
Total

de la sección

.¡g

~
~
el-
~

01. MinisteriQ. Subsecretaria ., Servicios' Gene-
rj,le.s •.;· ;·..•. ~•...........••, u ••·••.•••••••••

02. $ecretaria,Genera.1Técn~ca ; ; "
03. Dtrecci6tl General ,de Adnünistnl:ción Local.
04; DirecClón'Géneral de PoUtica'Ji'1terioryAsi$~

téricia .Social ~ ~ ~•....... ~ .•.......
05; Direcclóll' G!'iPeral de' Sanidad' .. ;....;.• ;...•••••.••
06. Diteeci6riGen~ral' de •.a Gua~dia' CiVil .
07. Dirección Ge,néral' def:iegut1dad .
08. DireceióDGenerál de Co""osy·Telecol11uni·

Qac,iQn ..••...•.•.. ~.; .... ,.. , .~ ..••• ;. •......•..• ;.••••m ••••••

01:'1. :eflltura Priiu::ipal de Correos ..
10. Jefatura' Principal (le TelecotnUnicacjó:i1 ..
11. Obligaciones a extinguir .

Total , , ..

2.987.403
lBO
814

90.642
3.575.925

10.:196,545
5.967.401

63?,191
2.787.7815
1.170.0t6

254.155

27.863.058

91.535
LISO

297

16.902
S67.:991 I 292
646.040 200
485.-823

162,.100
2.023'592'1 4.663

438.720

4.2Q4.160 I 5.155

10147

3.500,000

1.291.404
1.484,7S9

2.583
3.513

4~162

4;409
3.735

6;304742

18.000

250.000
52~.300

1.015,000
115.000

229,000
305.000
488,000

3.003.300

597;000
442.000

24.361
16.081

1.079.442

950

350

750

5.000

7.050

1.500
135.380

9.951

146.831

3.108.035
l.3'0

3.501.111

2.305J~'48

6.395.797
12.220A59

6.647.818

UI28,203
5.135.401
2.105.4:71

254.155

42.703.738

!:rJ
9
Q,

~

t'l

~
el,

F
'"-



RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION DIECISIETE

(Miles de pesetas)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS ¡:.tl

p
p.'
So

Servicio!!

01. Ministerio, Subsecretaría Y Servicios Gene~

rales. .....•...'.•........•..•••...
02. Secretaria General Técnica , .
03. Dirección'Cenaral de'Carreteras y Caminos

Ve'cinales' , ;'.." , : ~ •., .....•..;;; ••• ; .
04. 1?i't;ecdón General de Transportes Terrestres.
o,').Dir~cciÓnGeneral de PuertoS y Sefiales Ma~

rftjma;s ..........•, ..>... . , .
06. Direcci6nGeneral de Obras HidráJicas .
07, RENFE '" . .". "." .............•.......
08. 'OIJUgaciones,l;l.· extir¡:g'uir .. ;.....~•...•• ,.,•..•.....

Total , i

Capítulo
1

2.4~7 .144

2,79A91-" ._--e-

2.176,63.'5

Capitulo
2

353.096
5.400

3.408.318
6.542

80,061
142.000

3,997-417

Capítulo
3

183.247

183.247

Capitulo Capítulo CapHulo, • 7---
473.104 18,000 87.000

45 -
1.530 12.8f)8.280 639.600

377.740 4.753.500 14.000

49.024 200.000 1;094.000
45'.329 9:,876.000 860,000

5.13$.:·000- - 5.082.000

-_______ i

27.7i5.7001 7.778.6006.084.172 I

Ca.pítulo,

800

2.120

2.'92.0

Capitulo•

98,996

112.8'50

211.846

Total
de la secciÓll

3.429.144
5.445

11.018.844
5.153'.78-2

1.719.182
lC.);i~23.329

10.220'.000
279;,491

48.749.2.17

t'l

~=,
i3
'"~

'"":'lQ

S'
~.

S
RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION DIECIOCHO

( M i le- s d e p e se t a s )

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA
¡;;,.¡:.,
~

101.000

1
787.000

- -- -
12.444.700

4.102..000
- -

711.700 215.400
40.000 246.600---

852.700 17.795.700

Servi<:ios

01. Ministerio, ·Sl,lb5ecreiaria y Servicios Gene~

r~les," ,.•....... , ;; " ".~ ,' ,
O'¿. Dirección,Cientlra.l de Formación Profesional

y E;x:tens16nEducatlva •. ,...•.. ;.~....._." ....,..... ,.
03. Dirección Genera.l de Ordenación Educativa.
04. ntrecci6n Ceneral qePer,SQIJ8.l .
OS. Direcd6ri General de'Progra.maci6n· e In~

vérsjones-. ..., ....•.." , '.' .' ,•..~ ....•• , .
06. Diretción Geueral de Universidades e Itives~

tig:a'ci'ón , , .
07. Secretaría General -Técnica .
08. Dirección General de}3.ellas Artes .....•••••on•••

09. Dirección Genel"alde Archivos y Bibliotecas.
10. Obligaciones a extinguir .

Total

CllPítu19
1

29.859..461

1.742,740

52.296

31.654.497

Capitulo I Capitulo I Capitulo
~ • ,-

401.100 - 46.575

113.650 - 380;937
12;000 - 125.000

ll!Al30 - 83.450-

1.263.370 - 1.240.580

234;200 - 4.500.621
11.213 - 27;000

230.582 - 61.410
112.025 - 6.600

----
~.496.330 I - I 6.472.173

Cilpitulo• Capitulo
1

Capitulo,

1.750

250

2.000

Capítulo• ToU¡;1
de la sección

453.675

1.3lí2.767
137.000

30.056.591

14.948.650

lo.s79.611
38.213

1.219.092
405.225

52.296

59.213.400

~1

~
~



RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION DIECINUEVE

(Mil •• 11. " .... tIlO

MINISTERIO DE TRABAJO 1
Servloios Capitulo

1
Capitulo

2
Ca.pitulo

3
Capitulo

4
Capitulo• Capltulo

7
Capitulo•

Cap(tulo• Total
de la. sección

01. Ministerio, Subsecretaría. y Servicios Gene~

naulas .
02. Secretaría General Técnica u~••••••

03. Dirección General de Trabajo ..
04. Dirección General de Segul1dad Social .
05. Di~C(:i6n General' dé J\lnsdicción del Tra-

balo:. · ,.•...•...••..•.....•.· u .

06. pirecc:iónGenl"!raJ de 'Promocl6ilSocial o"

O? Obligaciones s'extinguir' ;.•... ;...... ;;;; .• ¡~ ••••• ;

300.133
478
478
478

175.919
1.085
4;214

166.453

l.178

442,371

300.000
14.691.030

53,000 128,000 57:000

527 909.484
478

300.478
14.ael.508

175.919
240;261

4:214

Total ....... 482.785 187,d29 15A86,401 12{},QI)t! 57.000 527 16.322;342

RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION VEINTE

01. Ministerio,' Subsecretaria y Servicios Gene..
raJes .

02. Secretaria General Técnica .
03. Díredción General de .Energía y Combus~

tibIa : ; .
04. Direcci6nGeneral de Minas ~ .
05, Dirección General de Industrias Siderome-

talúrgica,syN#ovales . , , , .
Oe:. DirecC'ÍQn Genera.l de Industrias Químicas

y de: la Constrncción .
07. DireCcl(¡n Gene;ra.l de Industrias Textiles.

Alimentarlas y Úiversa.s n ..

08. Obliga<::iones ti extingUir .

(Miles de pesetas)

Capitulo Capítulo Capitulo Capitulo Capitulo
3 4 6 7 ,-

1.168.542 185.900 6J379.800 150
- - -

- 887.300
504 625.000

MINISTERIO DE INDUST1IIA

",

-.'0
t\l.

too>

'"
.~

~
.1)

a

828

628

628
7.398

888.078
106.616

8·738274
3.381

10.345.631

Total
de la. ::;ección

Capítulo
9

1507.767,100810.9001.169~6

Capitulo Ca.pítulo
1 ,- -

.383·599 12Q.2a3
520 2.861

478 300
8.887 74.245

478 150

478 150

478 150
7~398 .------

I400.296 198.139,......Total

Serv.icios

1.
~

1"1
.]

IZ
11':',::!

I~



RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION VEINTIUC'A

(Miles de pesetas)

MINISTERIO DE AGRICULTURA !:ll
9
Q-I

~
Servicios

01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Gene-
rales .

02. Sec.retaríaGeneral TecniCl\ " .
03, Dirección" General de Capacitación y Ex~

tens.ión .Agralias .
04. Direcc.ióll ··G~mera.l deP~oducci6n_Agraria.
05. pirecciónGeneral de Indu$trlas_.yMerca,..

das en -Origen de Productos Agrarios ,..
06. Obligaciones- aextingtür , .

Total ..

Capitulo I Capitulo I Ca.pítulo, 2 3-
1.365.950 224.161

- 22.550

23.487 94.382
7.499 305.013

- 4.703
17.935 ------

1.414.871 6501309

Capítulo Capitulo Ca.pitulo Capítulo Capitulo Tota.l• 6 7 8 • de la. sección

11.367·044 59.500 10.484.700 50 - 23.501.405
21.-117 115.600 60.000 - - 219,267

498.400 200;000 1.028.100 - - 1.844.369
145.071 816.000 1.666·000 - - 2.939.583

36.274 62.500 464.500 - - 567.917
- - 17.935-_._.._--

12~O6'l.906 1 1.253',600 ¡ 13.703,$00 I 50 - 29.090.536

t"l

~¡::,
?
'"-

RESUMEN GENERAL POR CAl'lTULOS DE LA SECCrON VElNTlDOS

(Miles de pesetas)

MINISTERIO DEL AIRE
w
.'",g:
a

\:3

01.

02.
03;
()4;

05.
06.
07.
08.
09.
Ht
11.
12.
13.
14.
15.

S er v te i os

Ministerio, SU1;)secre~r~a.'1·geryicios·Gene~

t~.les '.; .,~7 ,.;;.~.?>i; ·,"'t'·,':' ',:' .. :.:: ;... ,;. " , ,.
Pife?c;:ió1;lqe;IIl~,us~ri~ .. Aer,oná.,utica , .
·lJil'ecci~n(1{3,:,S~rvicios "'." ~.", .
Direccíó~de',Ensep-,ahZi:\'''''''' .
Servicio de Obras Nilitares ..
f3~'rviCio, de TransmiSIoneS'. "', ".: ;; ; .
sarYício,Cartd~rati{ljj y Fotográfico .
ln,t~rlq~ncia Central,;'" .;.; : .
OtilígA9io~es a :extinguir,.: .
Subsecretaria de AvlaciónCivi! ., .
Diré~ióti :Gé~et',alqe Tr$Jl.spotteAéreo .
Dirección Gelleral de Aeropuertos .
Dlrecci9n Gel'leral delnfraestnictura .
Servicio' Meteor.ológico Naciona.l m

Instit:i.;Lto 'Nacional de' Técnica 'Aeroespac1ál
~Estebán Terradas.. .. '.•

Total .

Capítulo
1

4-,,059.163
,406;19"1
479.441

71:268
37;000
84.000
...00

4á.,S68
64.546

676.797
27.<)00
82.000

322'..216
82~OOO

6.4\11.896

Capitlllo
2

87.:373
819;055
~73,:O3$

14~a23

145;353
'48.845

3.620
8,471

22.210
19;500
12',875

401.460
13.S18

2.430.138

Capílulo
3

Capitulo I ClIpítulo, Capitulo I Capitulo• 6 7 a
~ -

12.363 l - €l2,e05 ¡ 1.000
2,349,063 -
135~300 - 23:846.
204.71-04

85;,23;0:
3;500

-
1

-- -
9.e52

174.400 -
1.4-57,9~4

6.383 44·300

187,162 - I 227.000

38'9.960 4.280.091 289.805 1 24.846

Capítu-lo• Tota.l
de la :secció:n

4.,222;704
3-.$'i4~,3-15

1.31L622
86.-091

38T..067
31e.Q15

8>4-20
57.4$9
64.846

708'-659
220.900
94.e75

2.181.660
200.201

414.162

13.800.736

..
~.

i



RESUMEN GENERAL POR CAPITULaS DE LA SECCION VEINTITRES

(Mileg de peseta.s)

MINISTERIO DE COMERCIO '"g¡...

Servicios Capítulo
1

Capitulo, Capitulo, Capitulo
4

Capítulo
6

Capitulo, Capítulo

•
Capitulo

•
Total

de la sección

l

I

01. Ministerio, Subsecretaria y Servicios Gene-
rales " .

02. Secretaría General Técnica " .
03. Dirección General de Exportación " .
04-. Dirección General de Comercio Interior .
05. Dirección General de Política Comercial .
06. TrJ.bunal de Defensa de la Competencia. ..
07. Subsecretaria de la Marina Me(cante
08. Obligaciones a extinguir .. '" """ .....
09. Obligacioiles a exttnguir.-Subsecretatia do

la Marina MercantE!'

Total

345.366
523
478

89.014
144.273

8.257
117.585

L583

2712

709. 791

80.000
24.116

3:37.250
33.187
86·219

2.11;)
19.066

I
-----1

,}¡n ,951 \

46.677

J07.060
31.000

2;35.597

A::O,3:YI

75

647.000 I 200

';64.000 \ 2.952.000 1 ISO

11;~1~OO;;--I-;~";;;ooo1-~~-.--

472,118
24.639

444.788
800.401
230.492

1O,:nO
4.788,398

1.583

2.71'2

6.775,501

'''W', _"_

(l.files dí.' p('seta'~)

RESUMEN GENERAL POR CAPITULaS DE LA SECCION VEINTICUATRO

!Xl
P
o..
'"-

-'"-J
ro

ro

'"
~tr;[,
O

274.788

740.962

471.825

1·620.864
208,394

23.879

Total
de la sección

27.000 1 - I 782... 228

--2-""'-"-1"50 --1--13-~-42--1-4-.,-2:-::-:-

M1N1STERIO DE lNFORMACION y TURISMO

29.(100

59.100

35,5,100

172.000:q.OOO

.j7'U)C!O

715.000

6'21.000

105,000

;340

2.100

348 5239..108

10,750

47.200

82.8·1(

284.900

13,'39810

, .. . 1 ji.

I
,-,tljJ,l'¡IO ''-''F,:'¡,'' I ;,'!n (:"o.:\ulo Capit,ulo

, 1----.. -- ~ .. 1--......- ..--..---- ---~- _..-'--

1 226147 I 9.108 8'1(';88:1 I - 93.000 150 1;l,342
2()'¡ 76(: i _.

200 j

478
684

22.588

22.825

35.015

53·')831

429,034
628

23.678

'1' ,:;:¡5ü

Tota!

Ministerio, Subseccctaria y Se!viciü:i
rales ,..................... .......

Secretaria Genera! TúcniCH
Dirección Genera] de PrCrbQ
Dirección General de HadíodiJ'usión y Te·

levisión ".,' ..
Dirección General de Cultura Popular y

Espectáculos . " " , .
Dirección General de Promoción del Tu~

tisrno . ,
Dirección General de Empresas y Actívi~

dades Turísticas
Obligaciones a extinguir ,.

06.

08.

05.

01.

07·

02.
03.
04.

! ""J\doI 1

---------:-=-=Ge~e I

~
<::'
:l

'"



RESUMEN GENERAL POR CAPlTULOS DE LA SECCION VEINTICINCO

(Miles de pesetas)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA ?l
P
¡:¡"
(!.

Servicios

01. Ministerio. Subsecretaria y Servicios Gene·
rales ,..,.

02. Secr~taría General Técnica .
03. Dirección General de Urbanismo .
04. Dir~·cdón GerH~ral .. de. Arquitectura, Econo~

Iílía; y Técnica. de la. Constq.1cción
OE. Obligaciones a extinguir

Capitulo
1

224.541
478
570

47.
2.1B7

Capítulo
2

66.983
8.750

Capitulo
3

Capítulo
4

273.075

240.000

32.800

Capit.ulo
6

400.000

Capítulo
7

8.312.000

1.$07.000

9.000

Capítulo
8

100

Capitulo, Total
de la secclón

8.876.699
9.228

1.747.$70

442.278
2.1e7

t"J

~=.
?
'"-

Total 228.234 75,733 54S.Si5 400.000 9-1328000 100 lUJ?7.942

( Mil es d e pp.,; et a ,r; )

RESUMEN GENERAL POR CAPlTULOS DE LA SECCION VEINTI$I!IS

¡
<"

4.362
3.614

21,865

·:j.238

478

88'.75'1

34$,395
79;tl.-B2
15.138,

478

373:662

501.431
342.761

4.300.173

2.495.292
]'B,0'06

Total
de l,a,sección

Capítulo,

MINISTERIO DE HACIENDA

300

3.910

2.310

1.3QO

Capitulo

•
33·/000

i60.000

193.000

Capitulo
1

5.000

3S',ÚOO

310.000

270·,000

Capitulo
6

20·..000
1.500

2.134

216.058

237,4¿4
15.000

Capitulo,Capitulo Capitulo i Capitulo
1 2 3--

1.S20,241 6.ea.·327
478 2~528

366J}31 e.751

550 32Q.aBl
327,591 6.360

88,539 212

478 2.760

2.Q9' 73~3()O

5.164 72.3!!4
1!S.laa

478

478 I ~

4.062 I ~

3.614
21.865 I

~

2.357.702 1.1,9.503

Se l'V L<:l (1 9

01. M~n;istetio, ·R1:Lpfj~.(;'x;et·~ríáY:..Ser\r~()ios ..Gen~~
iá:les.·:." ,:,,:.~:~ ;..... .:..,.... .. "':'"'' "

02. SC:9retatiá:G()·poral:.•·Téc(lica ,...., .•. ,.,~ .... ". ';""',",1
03. Intef-Veílc,ión'Gener-al ·do:la. AdmJnistraciQ~.1

04. Dt~~¿161~adÚe'~~¿~~1' ··d~i·" 'T~~~~;;"';" 'p~¿~~~ j
PUQst(lS ...••••.• ,..• ~. ~ ;.; ~.;;~ •.. , ,. ,•.•

05. Direccipn ceneral de Aduan.as , .
06. Dire.cción G~neral de lo Contencioso del

E·~ta,(l\1 ., ,.. :.•..~~ ,; '", ,..
07. Dite~óQ ?,ertera1. de. I.n$pecci:éine·.ln:vesti~

gac~on1nbutana " , .
08, DirecciÓrt 'G~neraldel 'Patrimortíodel Es,,;

tl,ldO "".,•.., ~.~ , ~ "' ..
09. Dir~cCiól1 Geuetalde Impuestos .
10. Dir:ecciÓnGener.alde PolfticaFinancler& .
11. Delegaciónüel Gobiern9 en C.A.M,P.S.A.
12. Delegación del Gobierno en Tabacalera.

SoCiedad Anónima .
13. Tribunal Económico Ad.ministrativo Cen~

tral .
.14. Jurados trIbutarios ..
15. Obligaciones a extinguir ..

Total · .



RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION TREINTA y UNA

(Miles de peseta.s)

GASTOS DE DIVERSOS MINISTERIOS

'"¡¡¡
'"

Servi ci os Capitulo
1

CapJtulo
2

CapitulQ
3

Capítulo• Caprtulo• Capitulo
7

Capítulo•
Capitulo

9
Tota.l

de la sección

01. Dirección General del .Tesoro y Presu~

J?uestós. - Gastos de los Departamentos
Ministeriales " 1 U.43tL993

02. Dirección General del Tesoro y Presu-
P'ucstos.~Admirtistración Local " .

00, Dirección General de Impuesto5,-Adrninis~

tra.ciÓn Local " ,...•.. ,,· , .
Q4, Dirección General del Patrimonio del· Es~

tado._Inversianes de Cllopital de Diver·
soS ·Ministeríos , , .

05. Dirección General del Patrimonio del Es~

tado.-P. M. M. . I 31.500
06. Dirección General del Patrimonio del Es

lade.-Servicio Central de Suministros ;..
07. ObIJgaciones a extinguir " .•... t 15.856

Total .. ""....... . .... ¡ 11.484.348

400,000

100

·lOo.too

.... 600.000

26.442.698

24.500

320,282

27.381.480

ll;i6.300

25$.000

84;000

100

506,400

332.000

332.000

5.014.000

5.014.000

12.955.293

26.442.698

24,500

5.270,000

415.782

~oo

1;).I~56

45.124.329

.~

~
,~

.~

-
~

i
tí

~

p
c.
~

i:'l

~c:,
?
ti>



(Miles de pesetas)

RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LAS SECCIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Capitulo I Capitulo I Capitulo
234---- ----

!l:I
9

~
t'l

~
~.,

tli..37.595
11.150
9,141

206.103

i Total
de la secc.íón

Capitulo
9

Capilulo
8

Capitulo
1

Capitulo
6

139.550 I - - 1.693265
5.735648 )2,289337

- ;~6 3:B6,.O::l-2
50 - 70'.513

9.7g4,'3~

4,787.400- 2.213;000 100 I ;U:l79 11961.539
2(}'t:OOO 41.000 250 I - 3,097,147
281.500 124.750 - I - 8.313'191

3,"W~,.5~.O 177.64Q 6,pS!, ~:¡~ .. iJoti.i-6:10 '".~3:,85:1Jm4 7.~.4S7 2.'500 i - l~~ 01186. L'5-4 ...
3.003.300 i 1.079:442 "(.050 14flli:n 42.703.738 ~.~

27.715580 I 1.776.600 2,92C 2H.b16 48 ¡;¡'

852.7QO 17.79S·,(()P 200fl - (ó~.
128.000 57.000 5-27 - 16:~;i',2 ~'42 ,a
810;900 7.767.tQO 150 - 1034.'5'.6'31 ..

1.253.600 13.703.300 SO - 29090.536 '"4·.2g0~091 289..805 24,846 - L3.$5tl,7~{(j
.,
'"1i:11'.OOO 3.599;000 4~ - 6775:'501

1:474.000 3~5.10() 2i.l~')O 1.3:342 412416-1
4óO.OOO 9:'82a:;OO(t 100 - 1:I.01·,-94~

310.000 193;.000 3.910 -4 a(lOln
50$,400 332,000 5.014,.()(iú - 4GI24,:~2¡;'--- -- ~_.- ..

53.aHl.905 5092.578 6 111.546 ! 419,'29n.DOO

l.S53.715

9; 784.3ft4
SOlA83
{59:~,778

¡S5~9$6

~~,}~~
2&;~99

6.304.742
6.084772
6A'72.173

lS;4S6.401
l'~f3~L04fl

12.n67:906
389.960

1.4'20.,334
&4~,52~

545';875
27&.058

27.387.4.80

Ol.20L068

9.408

6,58.2

5,1.%

183247

6.122.92$

6518,:5;)3

19.208
4.500

600
41),344

35:256

2.422

2¡:lS.255

674 ..:r81
.'104.254

t~2p.e;ll
2,:'377}!)41
4.294.160
:1997.417
2.1:96,-33.0

16-'t629
19)):.139
850.809

2A30.138
5~1.ff~1'
ás9;810

75;733
1.159.5'03

400.100

26.-181.'191

Capitulo
I

113.387
6.650
8.541

160.759

,10, ;386.:032
68.041

4. 16:t;flA.O
1.S74;9~S

7.216.701
2$;:,3).4:.;9:30
5.S~lb,27::J

27. 863.05E
2,176\635

301,f){;4,497

482;785
400~296

1A14;871
6A41;'896

709/791
535~831

228,2'34
2:357:702
lL484~S49

164,609.037Total

Servicios:

01. Jef!;l.tu;ra- del E'stado , ,,, ......•... ,
02. Casa. del Príncipe , ,...•........
03. Consejo' del Reiho
04. Cortes Españolas " .
OS. Consejo Naciohal ,Instituto de Estudios Po-

líticos y' Secretaría General del Moví.
-miento ... , ,., .

06. De'uda Públi(;a
07. Cl:$l;!$.· Pasiwl.s
08, Ttibl,1'titd..'.deGuentas
09. FOJidosNaciQnales
n. PresidenCia del Gohi€nlO
12. A$untoS Exte:ríor-es
13..JWi:tida
l4;J:;'ii,'~!~i~
15. Ml}riha
16. Gobernadón
17. ObraS' 'Públicas
18; Educación y Ghmcta
19, TrabaJO.. .. .. ".".
20, Industria. .........•....•.......•.••......... , ,
21. AgrIcultura .. ,.. , ,.. , " "., ,
22. Aire'.' ,.•, ' , .
23.· <:::Otne,r<;;ü:';l .i·.··•••....• ~•. ::' : ••..' · ·••· • •• • ,.: .

24. Informaqión y Turismo ,
25. Viviétida,
26. Hacienda " , " ,..
31. Gastos de diversOs Ministerios .. ; .

i



ESTADO LETRA B

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1972

O'

'"g¡

21I I I Sobre transmisL'ones «in ter vivos» ,... " ." 't· •• , H' .. , '" 15.700.000,000

212 Sobre actos jur;diccs documentados ... • •• H. 'H 13.900.000.000

22 I SObRE TRAFICO DE EMPRESAS ...... ¡ ,S] ,700.000.0QO

221 impuesto general sobre Tra.fico de Empresas 5 t, 700.000.000

I

Capitulo

I

•

Articulo

11

12

21

Grupo

1ll

JI2

113

114

121

Concepto

11 ti
11 \:?
ln:J
¡¡H
¡ 11;¡
1l1(;

11 ..11
!14!

llH
J l~A

1211
1212
1213

Designación de los ingresos

A-OPERACIONES CORRIENTES

CAPITULO UNO. IMPUESTOS DIRECTOS

SOBRB LA RENTA

hnpuestO$ (1 cuenra de 108 generales sobre la renta

Contribución tercitodd bobre la riquezll Rustica y Pecuaria
Contribución ¡"~,n·ilnrial sobre la dqueza CrbOlla
jmpUf'c;lO ,;ub!t' lo,,; lkn.dünientu;; dfJJ TriÍbujo PerscJlJa¡
lmpu('<o" "eL:-" I'-l<, Henla:; di;] CHpit,,1!
lll1pUeSiO SOl!(C 1:'1-', ~.lc:,¡vithldcs y beneficios cGlYwrC':li",'i -,UO!ll(i:~ fi~'-dl

Jmpuc':;ro ST'h.lT lu' Hciivir:lndes v heneficlf;s com('rc:¡al('~.,-Cl\(It!.." de Bt'J\C'

[ic-iü'>

lmptlC,'>to general ,<;oiyre h I'etlta de la,,, perSOl'/a" fu;icos

lmrnce,<¡!o qer¡ryc! :-;oh"(' léI renta ele Socicd:l(/e,' )i d-cmá,"Enl[d(¡(!~'-" Juníli('~,,~

Otros impuestos sobre la Renta.

Gravamen espadal del 4: por JO{;~\,I)rF' 1;'1 l{pnid. (J(, lile, S(¡cicdwl",;
Cuota de DBrechns Fa'>ho~,

Descuento 'sobre haberes Dara 5LL¡)"i(~k',~,~ f"Il);di¡,l:('-';

lmpllf~stos e."::peciaJf's. f;obr8 inve,i,;iiiJf j.jJ1 y f..":p.i!) ;,.;;ün dt: j¡·dnJV1: i,"'.1 fU-

SOBRE EL CAP1TAL ...

[¡n,puesto genera,[ sobre las suc€sione~'

Adquisición ~mortis causu"
Biencs personas juríliica,;
i-tecargo de adquisiciones l-l tiLulo lucrativo

'j"Cilll.f. C.,,¡>hGLO UNO

CAPITULO DOS. 1t\1PU\::STüS iNDIRECTOS

SOBRE TRANSA1JSIONES PATRL'vJONlALES y ACTOS JURIDlCOS DOCLJ,
MENTADOS

Total por conceptos
y grupos

t);),SOO.CDO 000

I .G(!O,{)()C nüo
~i. GOO.liCC. (;r'(

~¡. ,'lO(!, ([oo. COl,

!}.DO'J.Cr)C,CiUC
·1 \100.000,000

".. '¡(;(!,noox-oo

,1 ..500.000.000

T.~non,(n; osr

7,~JfJU noo,ool)

,el.hUO Cj'ICU(jC
;)80 1 "ce(J,

1 ¡ :;r:' (',i:C

·',M.HC!(',OOO

:;100 GOO.OOO

4.890000,000
122,lOCUIlO
n,' .900.000

Total por a.rticulOIl
y capitulos

109,900.000.000

U:'OCOO (1UO

1.1 ,¡,OnU,COl) Cll0

29600.000,000

'"'"
~
::r
~
~

3

'"_1

'"

III

:::J
o.
So.
('"j
.:
z"',
3

'"-



a

23

24

25

31

32

231

232

233

241

242

251

252

311

312

321

2:311
2:112
2313
2314
2:)15
2.'316
2317

2.'321
2322
23;."!:1
2324

2:131
2332

2411
2412
2413
2114
2415

2511
2512
2513

3211
3212

SOBRE CONSUMOS

Impuestos especiales

Alcoholes
Azúcar ...
Achicoria
Cerveza y bebidas refrescantes
Petróleo y sus derivados
Teléfonos ...
Arbitrio provinCial sobre impuestos especi¡.¡jE's y sobre enerp.ia l'l t:'c! rica.

Lujo ...

Título n.-Adquisiciones de productos de regimen especial
Título llI._Adquisiciones en general, ..
Título IV.-Tenencia y disfrute
Título V.-S(~rvit.ios

Otrü<¡

Derechos de publictdad de la RadiodifUsión y Teif'\"'t"ión
lmpueslo'i extinguidos

SOBRE TRAFICO EXTEntoN

Renta de Aduana,~

Derec110s de
1Jef'E><:ho,"; d~

l,mpuesü,J de compensación. de los gravámenes int('fjores
Derechos e impuestos de nnaltdad (Ompenfiflt0na
ArbH·fios de los puertas franco" dI' Ca nl-l rías

lmpu.estos de compensación de preC'io,~ del papel prell"r:i

MONOFOf.:..IOS FISCALES

Tabacos ...

Pe,t'líllsuta. e islas adyacpnte"
Ceuta. y MeUna
Labores importadas

Petróleos .

TOTAL CAPÍTUl.O ,POS ' •••••

CAPITULO TRES. TASAS Y OTROS INGRESOS

V ENTA DE BIENES ...

Venta de medicamentos ,¡ Jefe.s' y Oficiales del Ejército

De otros bienes (articulo 4,0 de la Ley de Presupuestos)

PRESTACION DE SERVICIOS ...

De Correos 'Y Telecomunicacion ...

Sellos de Correos y otros franqueos ."
Gíro Posta.l ... ... ... ... ... ... ... ... ... .•. ...

2B800.000,OOO

2.~]75.000.000

628.000.000
H.rOO.Oco

2.955.000.0('0
1<l. i7C.()(lO.OOO
:i:¡O(Uj(lC oao

:lb8.000.000

5:3.512..000,000
·1

~2.1l2.000 000 I
20.300.00Q.OGC

6Gü.oorOGO
·'ItO,oae.OOo

PB:OOC,(1(tf]

70,000000
J8.QCt'000

:'227:i,()(lO.C\OO

OIlC,orn
ft.r:DC,OOO

",.tCO,CO{),OOo
205.0000CO

P(1f'!(iC,((]('

427.0CO,ono

S. ·1CC .!JOO. 000

~1.98U,000.000

Ro.Oar..ooo
4.340.000.000

20.300.000.000

150,000.000

11.100.000.000

9.085.000.000
338.000.000

fi2. ~ ¡'('o. 000,000

32.7(\{t.OOO.OOO

28,700.000.000

225.100,000.000

1;)0.000.000

12.300.000.000

Cd

P
::>.
!.
r"l
Iz

<::.

~
~1
~

!",
<¡:

~
¡;f
lool
re
d
~

'"t2

~
'"'"



Capitulo

----
Artfcul0 Grupo

322

323

Concepto

3213
3214
3215
3216

3221
3222
3223
3224
3225
3226
3227

3231
3233

Oesignación do 108 ingresos

Derechos de apartado y otros productos .
Tasa de Telégrafo's ... 'H '" ••• H' O •• O •• '" .

Giro telegráfico. télex y otros serVicios
Otros productos de Telégrafos ... ... ... .., .. ,

De la Administración financiera ..

Renta de Aduanas.-Derechos menores ..
5 por 100 de administración y cobranza
10 por 100 de administración de participes
Derechos dectl-stodia. de depósitos ., ....
Derechos ele los depósitos de Aduanas
Comisión por avales y segUros énope'taciones financieras con el exterior.
Dehonóranos de los Ahogados del Est'adoen pleitos y causas en que re~

cayere sentencia u otras resolUciones favorables al Estado

Otr,os servicios

Derechos oDvencI<)nales de los Consulados
ProdUctos de la publicidad radiada 'JI televisada {alticulo :l.Q de la Ley de

Ptl%uptlestosl ."

Total por conceptos
y grupos

188.000.000
1.354.000.000

125.000.000
12.000.000

761.200.000

221.000.000
424.000.000

500.000
1.900.000
1.800.000

1i2,OOO.Oao

438.800.000

60.000,000

378,800.000

I

Total par articula.
y capítulos

'"'"'"Q.

33

34

38

39

331

I
3'311
:~12

8313
3114

I
341

342

381

382

391

I
3911

3912
3913

3914
3915

392

3921
3922

otRAS T.45AS .,.... ., ....

Otras tasas fiscales ... '"

Canon de superficie de minas
Rifas y tómbolas
Apuestas
Combinaciones aleatorias

TRIBUTOS PAR..4.fl$CALES

Ta~<as y r:;'I;occiones para fiscales (excepto Judiciales)

Tasas iudi~iale,,;

REINTEGROS ...

De ejercicios cerrad,ús en epoca corriente

Del -presupuesto corriente

OTROS INGRESOS

Compensaciones ...

Del persOnal del Estado ·afecto aJ Consejo de Administración de las minas
de Alinadén y Arrayanes

Del personal del Est.ado afecto a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.
De los gastos de personal de la Delegación del Gobierno en Tabacaleru,

Sociedad Anónima ...
Del personal de Hacienda afecto al Banco de Espana
De funcionarios públicos en Organismos, Entes y Corporaciones de De

recho Publíco (articulo 4," de la Ley de Presupuestos)

Recargos y mulias

Recargo sobre apremio y prórroga
lntereses de' demora por todos los conceptos

loo.OCQ.abO

20.500.000
22·,500.úOa
31.200.000
25,800.000

12.000,000·000

1.400.000,000

716.000.000

1.284.000.000

22.000.000

7.000.000
12.000.000

1.000.000
1.000,000

1.000000

700.000.000

650.000,000
50.000.000

100,000,000

13.400.000,000

2.000,000.000

1.750,000.000

ro

'"
~
O-
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393

I
3931
~~932

3933

I I
3931

•
43

I
431

I
4311

I
4312

4~J2

4321
4a22

4:12:':

1,L~A

I I
432.)

4.1

451

I
4,,12
4Sl;)

I
I

4:3)\

48

481

Ingresos diversos

Alcances
Hecursos eventual€s de todos los rumo;:;
Cuotas militares de súbditos espt.iio!es re'lidFnles en el extranjero
De los servicios de emigración

TOTAL CAPÍTULO TRES

CAPITULO CUATRO. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

DE CORPORACIONES LOCALES

Contl'ibucioncs concertadas

Alava
Nnvarra

.4portncione,

De las Diputaciones pil.m el ppn:onnJ :' m<\fi.'rül,1 de e!1'w¡'\anza
De lus Diputaciones püra el pvrsQl1nl udminisrratj'vo (j,' !;-¡s Juntas. Pro·

vinciales de El1Setl,miCd Prb1~n'ic~

De lu:, Diputncicrws y pan: '~" '(,~, de b',L-,(:1,l'::la.s PrG
vinc;iH!t'S de f\.nes f'

D8 los Ayuntamientns por c!e:-'(LO~' de 1I),;:'l lOS " C<)I('gic~ssuL'¡\'enc¡o'

nados
Dl'! los AyunJami"tllo" pOI' il,dw1\" lJlVc!j(O'·

DE EMPRESAS

Aportaciones

De Compailias de Ferrocarrllc,,, P,Hh :'~¡i"jOC; de inspección
Para gastos de inspección de ahorro ;'/ jun;,lJ, C()nqt~lliú(

De Entídu-des Asequmooti-ls para i!lhlOS d·· 1",,:p,;,CClon

DE FAMILIAS

Lotorio,s

TOTAl C<\PÍTUr.o eV"TBO

1.028.000,000

5.000.000
1.018.000,000

4.000.000
1.000·000

900.000.000

262·000.000
6:3-8.000.000

20.000.000 '
------1

4.00e ooe ¡
2000,000 j

2,{10(),OOO

4.00r),OOO

8DC¡O 000

1

__.. 80.000.000

..1,000000! 4,OOO,nn()

l
· 72,000 COD

!-~-----I
I 'i1.700,00{1,rOQ ¡
-----~·-I

29.700.000.000

920.01)0000

s>:.¡ry.l f'(!!1

$1,70-'), (-()C}, (¡DO

LO,700.000.COO

!'l
9
O
;!.

r"l
1
Z
1:.

?
'"-

I
I
1'0
1'"
¡ ~"";

'"el,";O
-.¡

'"

INTERESES DE ANTICIPOS Y PRESTAMOS CONCEDIDOS

CAPITULO CINCO. INGRESOS PATRIMONIALES

A Ayuntamiento:> por n1. pjQra,,, fQreqtalp~,

A Organismos Autónomos

g:
'"....

2.'180.000.000

444..300.000

200,000

180.500.000

444.300.000

200.000

178.000.000
2.500.000

2.155.000·000

o•• o•• '" .....'; ;;.Banco de Crédito B la Construcción .•• ~....; ~.; ;,;. ;~o: ... ;.;

A Corporaciones Locales

Compañía Telefónica Nacional de España .
A otras Empresas , ' ,.. '.' .

A. Enlpresas ,..•., .. , .

A Instituciones Fina.ncieras , , , .

6
I

52
I

522

523

52:31

525

5251
5252

526
1

5281



CapUulo Articulo

54

Grupo

542

545

546

Concepto

5421
3422
5423
5424
5425

5451
5452
5453
.t}4S,1

5455
5456

5461
5462

Designación de los ingresol

DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES EN BENEFICIOS ...

De Organismos Autónomos comeretales '"

Instituto Nacional de Industria .
Minas de Almadén y Arrayanes , .
Caja Postal de Ahorros '.' ..• '" ' ' " .
ServIcio de Publicaciones oficiales o" , ,. u.

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre '.', ...

De E'm'presas '.. .., ,.. ,.. ••.• ,.. ..•. ,' ... •.. ... '.' •.. ... ..• ...." ... ...

C. A. M.. P S. A. ,,' oo, .. , ' .. '" , '" .. , .. , ,

Tabacalera, S, A ", ' o,.'" ., .

Com.p:añia téIH6nica Natiohl11ee E.spa,í~@. ".q "'. ", ,.,

Sálin·ás' de. Túrrevleja ... .. ... ...
Compañfa, 11;Jética: l'iéfinadora. dé Petróleos
Otras. participa:ctones en betlefü::Ios

De Instituciones tll'lurtciems '" ... e<, •••

Bll¡ncos naCionales ... .,. ..•
Banco Exterior· de Espa·ña.

Total por conceptos
'1 gtUpo$

3.403.100,000

459.600.000
1.992.000.000

B73·4oo.0oo
1.500,000

76.600.000

3.170..200.000

214.500.obO
574.600:000

;¿.~06.~OO,OOO

313,,·7:00·.000
l:3.J,:BfJQ,ÓPO

3.100.000

11.026;700.000

lO.97á.7Ob,oQt1
5O:OCiQ,000

Total por artlculos
y capitUlos

17·600.000.000

'"'"ot>

""

55
I

551

552

I
66 I

I
562

663

RENTA DE INMUEBLES Oo.

Encañiza·das del ,\far Menor '" ......

~4:-quileres y P1'oducWsde inmu.ebte¡;

PRODUCTOS DE CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS ESPECiALES.

Cá.nClI1es Compaiiia. Telef6n:ica' Nacional' de Españ.a.

Otros productos de concesiones admt'nistrattvos

TOTAL CAPÍTULO CiNCO ......

100.000

400:000

798.000,000

1.500,000

500,000

799.500.000

21.i80.000:000

"'..,¡,oo

•
61

611

612

6121
6122
6123
6124

B.-Ol'ERACIONES DE CAPITAL

CAPITULO SEIS, ENAJENACION DE INVERSIONES REALES

DE TERRENOS Oo oo.

Ventas da terrenos (articulo 4.° de la Ley de Presupuestos)

Otras venta.s de terrenos propiedad del Estado ...... '"

De Ministerios Civiles .
Del ramo del Ejército ..
Del ramo do !v1f'l."ina ." ,..
Del l'amo del Aire .

125.000.000

100.000,000
12.500.000
6.250.000
6.250.000

125.000.000

::t.l

9
:::..
:l!.
~

~e,:
?
,';)1



62

.21

622

6221
622:~

6::2:,
tí2?4

DE lAS DEMAS INVERSIONES REAlES

Venta de inVersiones reu/e,,; (u.:'U,'WI' 4 de la Ley de Pre:w.puest~)s)

Otras venias de inven"ioncs reales propiedad del Es/aJo

DE' MinisteriOS Civiles
nel HllY:O de! E¡Ucifo
Dpi n¡!Y:.8 de ".1Ht in:.
Ud n:,:cw d·:;:,! Air.,'

25.000.000

12,500.000
5000000
:J,7.')I1,oor
T l50,uoe

25.000.000

tl:I

P
Q.

2
t"1

Enu:enH'_iufl di) ;1\(;I"ll'·~ ti!: S'.iCl(',j:1d~,', ~' f;;':I,¡c¡pH(i,;rw~ ~'n ('nl¡Jn'~,,¡J::;

• 1 ..
I

845

I 8431

I8.

863
I

11031
8(132
Bt}:'n
HU::!;

I
B65 I

8652
8OS:{
8654
8655

B656
H6S?
íJfi."j.i1

866 I
8662

rüJ,~L DU" c..:A[dll'!..O "Jo!S

CAPITULO OCHO. VARIACIO~ DE ACTIVOS FINANCIEROS

ENAJE1\,ACION DE ACClO\;LS

Oc (J/J¡,r;/'f-',C,'i

REINTEGRO DE eHL::d :\\lljS CO>~C:d)mO.'::i A LARGO PLAZO

A CorpnrÚC!Ol1'i"< IJA,;¡ip.<¡

A Ayunf.8mip,nto<, pUl' ('Bmino.; vf'citlHlp,

A AyunlHll1h'nt'u,:> p,na n!)r¡,l' C"IHUh·j;-F

A /\y"tlrltar;;:\','r;tc" L;a,;'I, ;'\o,')"lPCITl; '1"11" di'
AntlnJkladps- ('t;nC81 trldd~; C011 DilltJiac,innc" \ PV~J!'tf¡:1li,'~',;r

A EmfJfeSaS

D{' :1nUrip(v, p, la" CompAñíH'i 0(' t'r'tl't)u1¡'r·.¡I.·

D(o' anticipa;,;; ;j, la prl'n"'1 l!el i¡'.;dich
Arwal deja Ca¡~: Centra] de' Cred¡,',(j \;[;-1[1; ,lf111

De anticipos de repoblación dt almt'ndJ'b, u.Jganobo'-'. ",te
j uJio Q€ 1851 J

De Jos ;jindkat(J~" l.filnero<.,
Proced<.'nlt's del P, 0, D t·,
A ova,; ,hmprr~'~<1<'

.4 Institucion8s fúwnciefas

Banco de Crédito a la Construcción ." •..

TOTAL CAPÍTULO OCHO ,

'Lev 17 de

400.000

IOl) oon
7üu,()()(
[;00&
,')ooor

4000_GDO
---_.._----

HX',O(,ü
t (¡(1(JOOO

20(i,000

200,000
20(,00(1
;W-f' O()(~

'? ()()(10r;o
------",.,-.--"--

69S,lOO_OOG

----------
695,lOCOOO

1:30. cCO. r(iC

711(!.(jliOC'rj(!

700.000_000

z
-"

3

'"

'"!!D.

~
<:1'
t6
Ó-'"~

•
93

.5

116

,
959

961

CAI':TULO NUEVE. VARlACIO"ES DE PASIVOS FINANCIEROS

EMISION DE DEU DA A LARGO PLAZO

PRESTAMOS RECIBiDOS A LARGO PLAZO ._.. __

Del exterior '" , '" ". o •••••

EMISION DE MONEDA _.•.......•..••••.

Beneficio de acuñ.ación ele moneda ...•.•

TotAL CAPíTULO NUEVE ••• " ••" •••

800.000,000

16.000000.000

800.000.000

18.S00.00c.OOO '"¡g
'"
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RESuMEN

CAPITULO UNO-IMPUESTOS DIHECT05 .....,
CAPITULO DOS-IMPlJ.E:STOS IND1HECTOS
CAPITULO TRES.-TASAS y otnos INGReSOS
CAPITULO CUATRO.-TRAN5FERf:NCIAS'90RRIENTES
CAPITULO CINCO~-lNGRESOSPATRIMONIALES..
CAPITULO SEIS.-ENAJENAQION. DE INVERSIONES REALES
CAPITULO OCflO.-VARIAC¡ON DE Acnyqs FIN ANCJEROS
CAPITULO NUEVE.-VARJAC¡ON DE PASIVOS FINANCIEROS

R O. del E. ~N·"n. 51

11.'5.000_000_GOO
225,100.000_000

29.700.00C.000
JO.700,000.000
21.180.000.000

150.000.000
700.000.000

16,800.000.000

119.;BO,{)OO.OOO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO Cinenta.tográfico en/re el Gobierno de
España y el Gobierno de Tuno;;;; lirma-do en Túiwz
el día 2 de febrero de 1971.

Con el fin de facilitar el intercambio de peliculas entre
España y Túnez -dentro del espíritu de los comprúmisos sus
critos por las dos Partes Contratantes con respcc;to"a tos
Organismos Iriternacionales- yde iniciar la producción en
común de películas de importaJicia inte:rnacioHa1, bajo él pfÍn
cípio de reciprocidad de aportaciones de wnbas cinerrtatogra
fías que es el fundamento de la coprodu-('ción, Se .hH COll"

venido lo que siguo:

TITULO PRIMERO

Intercambiu

ARTíCULQ UNO

Las Autoridades competentes de los dos paises autorizarAn
la importación y exportación, sin limitación dé número, {5e
las películas originarias del otro país, de l-argo. y cortometraje,
para su explotación, tanto en versión original como en vel'T
sión subtitulada o doblada, en el marcó de las dispó$idones
legales y reglamentarias en vigor en cada uno -de los dos
países.

ARTÍ('ULO DOS

Las Autoridades competentes do los dos paises concoderán.
en el marco de las dísposíciones legales y reglamentaril1sen
vigor en cada uno de los dos países, todf-1s las facilidades po
sibles para la distríbucíóll de cüpias po:átívg.s de pelicukls de
carácter cultural, documental, oducativo, cí;;nWico u ¡)f.ro an:t
logo que no estén dE:iOtinada~; a la ('-xplcttndóil ccmetcl:il-l.

Las polículas. eopías y (l{ro nwtorial cÜ¡t',matogrúlko de
cada uno de los dos paises que 8eanimportados por <-,1 Qtro
dentro del marco del present:o COnvi;)l1io,os1ar-éln úni-cümehte
sometidos, en este últmo país, a los, detechosdc Adtlllnas, en
su caso, y no soportarán ningun otro graVamen ql1e los qlW
pesen sobre las películas nacíanales dd país importador,

Las Autoridades competenWs da los dos pa.íses concederún
recíprocamente, conforme a su .legíSladún e-I1 vigor, todas ltls
facilidades posibles en la aplicaCión de las· reglamentacíop;cs
aduaneras par~la importación de las películas, copias y -demás
material cinematográfico necesario a su 'explotación .comer
cia!. así como en la aplicación de las: demás d:ísposkinne;nIdmi
nistrativas, a cuyo cumplimienlose suf)onh.naJi la licencia de
importación y la lícencia deexhibidón. Enníngun ,:ww el
plazo de expedición de estos documentos será superior a Jo!>
dos meses a p<:'l.rtir dol depósito del correspondiéntc e:e:pédie-nl0.

ARTÍCULO CT,iATHO

Las Altas Partes Contratantes se compromckn a n:,conocenc
recíprocamente la libertad necesaria panl la transn,tencia do
las sumas procedentes de la explotación de :>us pelkulas res
pectivas, así cotno para la devoluclón de 103 anticipos,caucio
nes y depósitos, etc.

-- - --------~

ARTícULO cixco

LaB Autoridades competentes de los dos países se informa~

rán recíprocamente sobre- el intercambio de las peliculas y los
resultados de sü explotación y, en general, sobre todo lo relativo
a las relaciones cinematográficas entre los dos países.

TITULO JI

Copl'odut'ción

AHrfcuLO SE1S

LU'ópelículus realiLadas en coproducción en el n1[\!"co del
pt'€sent.e Cmlvvnio se conskleranin películas nacionales por las
Autorid~ld0"S, respectÍvas, cumplidas las formalídades legales y
r·e,'.!Jamen:t~n·las vigentes en cada uno de los dos países.

-'Patah.~neficíarse de las disposiCion?s previstas en el pre
senEe Cm'lvenio, las películas en coproducción deborán:

al Favol'ecer la expansión cuHura! y comercial de los dos
paises.

b) Prest:iz,iar las cinemalografias espai101a y tunecina.
el Ser r(mlízada~ por directores españoles o tunecinos, acep~

tados por llit AdminíStración competente en fnatcria de cinema~

togn-lfia de f:¡.HS paises respectívos.

ARTiCUlO sr:éTg

La realíz,áciún de peliculas en coptoducción deberá ser apI"Q4
hada, previa consulta entre, ellas, por las Autoridades compe4

tentes de lOs dos países, qlie !':OH:
En Espafia, la Dirección General de Cultura Popular y Es~

pectáC1JJos
En TÚri(/. la Dírection du Cinema.

A_f:TiCULO (l(.rw

P~rn qll(' puedan disfrutar de los beneficios de la copl'oduc~

Clón la:; pdicliJas deberán ser producidas por productores que
t0fl$an una buena organización técnica y llnandera y una ex
perienc:ía pmfesíonal reconocida pat' sus autoridades nacionales.

Las solicitudes de coproduccíón solamente serán tomad",s
encoUs¡derución si van f\compn¡)adas de garantias bancarias
equínltel1t:88 al total de la aportación de los coproductores,
salvo ::if'llC'rüo contrario entre éstos.

An'dCULO N"UU'E

La'> pO]iCll!üS en coproducción obieto del presente Convenio
se benelkial'an de pleno derecho de las ventajas establecidas
para fas peífculus naci011ales por las disposiciones en vigor o
que- puedan ser didadas en. cada país. _

Estas vontajus beneficiarárt,exclusívamente, al coproductor
del p'ui.sque las conceda, salvo en casos de coproduccíones de
calidad ,:rtístíC<l excepcionál o de túvel internacional, prevIo
I-l.cucrdo do hJ.s Antoridades competentes de los dos países.

AETícui.O orE?;

1.os cuproduc(.ores de lus policuhs coproducidas serán pro
pietarios del negativo, del que podrán tirar uno o más inter4

negativo!;, yde la columna sonora internacionaL El tiraje de
1 copias de éxplotadón se hará conforme a lo acordado entre

10$ cop1"Xhlctores.
Las R~II'_Hidades respectivas autorizarán la impoi"l,ución y la

oxportnt:jóll de losne-gativos, los inlernegativos y las colum
nas s-olioras inteTnaciónales.


